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1.0 Resumen Ejecutivo 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I del Proyecto Punta del Sol, se 

presenta al Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) a través de la empresa 

INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A., fue elaborado por 

AIDA MARTINEZ y EDGARDO MUÑOZ, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo Nº 123 de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 

41 de 1 de julio de 1998, referente al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y el 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011. 

 

El proyecto forma parte del Plan Maestro del proyecto CASA MAR aprobado, y el 

complejo residencial desde 123,695m2 tienen vistas al mar, y a las áreas sociales. 

 

2.1 Datos generales del promotor 
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a) Persona a contactar: Isveth Pérez 

b) Números de teléfonos: Oficina (507) 395-4335        
c) Correo Electrónico: dhenriquez@sermulsa.com  

d) Nombre y registro del Consultor: Aida Martínez, IRC-026-2007 

 

3.0   Introducción 

La empresa INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A., presenta el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, documento de análisis aplicable al Proyecto 

Punta del Sol, de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental. 

 

El Proyecto permitirá acondicionar el espacio donde estarán los apartamentos y casas 

unifamiliares. 

El diseño del centro de datos incluye enrutadores, conmutadores o switches, firewalls, 

sistemas de almacenamiento, servidores y controladores de entrega de aplicaciones.  

 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

Alcance:   

Evaluación ambiental sobre el área total del terreno a desarrollar:  

rea Existente:  126,.206.91 m2  

(12 has 206,000.91 m2)  

Área de construcción: 123,695 m2 
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Acondicionar el área y realizar los movimientos de tierra necesarios para la construcción 

del edificio de apartamentos y casas unifamiliares propiedad de INMOBILIARIA 

PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A. 

 

Metodología: 

Para la preparación del presente estudio de impacto ambiental se tomaron en cuenta los 

aspectos básicos: Diseños de ingeniería y los aspectos ambientales. 

  

Aspectos de Ingeniería: 

Se realizó un levantamiento topográfico del área y se realizó el diseño estructural del 

edificio, tomando en cuenta todas las regulaciones y normativas requeridas tanto 

municipales, del cuerpo técnico de los bomberos y ambientales. 

 

Se realizó un estudio de suelo con resultados satisfactorios para verificar la factibilidad 

de la construcción en dicho terreno. 

  

Aspectos ambientales: 

Se analizaron aspectos tales como: 

Físicos: geología.  

Bióticos: fauna, y flora.  

Sociales: Demografía, economía y culturales 

 

Duración: 

La obra está considerada para realizarse en ocho años, que es el tiempo para la 

construcción y operación del proyecto de acuerdo y tomando en consideración las etapas 

a desarrollarse. 

7



INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.     
Estudio de Impacto ambiental Categoría I 
“Punta del Sol” 

 

 

 

 
Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 1906 

Tel: (507) 395-4335; Fax: (507) 395-4336; Cel.: 6540-2344 
E-Mail: info@@sseerrmmuullssaa..ccoomm 

 
 

 
 

Pá
gi

na
9 

 

Instrumentalización: 

Para el levantamiento de la información se utilizaron diferentes métodos de recolección, 

y procesamiento de la información.  En los aspectos físicos: se realizó una revisión de la 

zona, se diseñaron los planos, para la evaluación de los aspectos bióticos, se hizo una 

revisión de caracterización del sitio, y se realizaron las entrevistas. 

 

El presente estudio representa una herramienta idónea para la evaluación de los efectos 

de las actividades antrópicas con el ambiente; además, servirá a la Empresa como un 

instrumento de gestión para prevenir impactos ambientales a terceros durante la 

construcción del edificio de apartamentos, le permitirá aplicar las normas ambientales 

legales vigentes en el país relacionado con el proyecto.  

 

El promotor del proyecto es la empresa INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL 

DEVELOPMENTS, S.A. 

 

3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental.   

 
Durante la evaluación del impacto ambiental del proyecto no se identificó afectación de 

los criterios de protección ambiental, por lo que se elaboró un estudio Categoría I.  

 

FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA DE LA SELECCIÓN DE LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I PUNTA DEL SOL 
CRITERIOS N

o 
oc

ur Impacto Obs. 
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1: Riesgo para la salud de la población, flora y fauna, y sobre el 
ambiente en general. 

    

 

a) Generación, reciclaje, recolección, almacén, transporte, disposición 
de residuos industriales. 

X    

b) Generación de efluentes líquidos, gaseosos, con concentraciones 
que superan a las normas 

X    

c) Niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones o radiaciones X    

d) Producción, generación, reciclaje, recolección y disposición de 
residuos domésticos con características peligrosas 

X    

e) Composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o 
partículas 

X    

f) Riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios X    

g) Generación o promoción de descargas de residuos sólidos con 
concentraciones que superan a las normas 
 

X    

2: Alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales, incluyendo suelo, agua, flora y fauna, con 
especial atención a la afectación de la diversidad biológica y 
territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

    

 

a) Nivel de alteración del estado de conservación de los suelos. X    

b) La alteración de suelos frágiles X    

c) Generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y 
largo plazo 

X    

d.  La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta X    

e) La inducción del deterioro del suelo por desertificación, generación 
o avance de dunas o acidificación 

X    

f) La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 
suelo 

  X  

g) La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, raras, 
insuficientemente conocidas, o en peligro de extinción 

X    
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CRITERIOS 

N
o 

oc
ur

re
 Impacto 

Obs. 

D
ire

ct
o 

In
di

re
ct

o 

A
cu

m
ul

at
iv

o 

h) La alteración del estado de conservación de especies de flora y 
fauna 

X    

i) La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen 
previamente en el territorio involucrado 

X    

j) La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 
de la fauna, flora y otros recursos naturales 

X    

k) La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 
biota, especialmente la endémica 

X    

l) La inducción a la tala de bosques nativos X    

m) El reemplazo de especies endémicas o relictas X    

n) La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y 
ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

X    

o) La extracción, explotación o manejo de fauna nativa X    

p) Los efectos sobre la diversidad biológica y biotecnología X    

q) La alteración de cuerpos o cursos receptores de agua, por sobre 
caudales ecológicos 

X    

r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 
agua 

X    

s) La modificación de los usos actuales del agua X    

t) La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas X    

u) La alteración de la calidad del agua superficial, continental o 
marítima, y subterránea 
 

X    

3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones significativas sobre atributos, que dieron origen a un 
área clasificada como protegida o de valor paisajístico y estético 
de una zona. 

    

 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales en 
áreas protegidas 

X    
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b) La generación de nuevas áreas protegidas X    

c) La modificación de antiguas áreas protegidas X    

d) La pérdida de ambientes representativos y protegidos X    

e) La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico 

X    

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas de valor paisajístico X    

g) La modificación en la composición del paisaje X    

h) La promoción de la explotación de la belleza escénica X    

i) El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas 
 

X    

4: Este criterio se define cuando el proyecto genera 
reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de 
comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los 
ecosistemas de vida y costumbre de grupos humanos, incluyendo 
los espacios urbanos. 

    

 

a) La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área 
de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 
permanentemente. 

X    

b) La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 
especiales. 

X    

c) La transformación de las actividades económicas, sociales o 
culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana local 

X    

d) La obstrucción al acceso a recursos naturales que sirvan de base 
para alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades 
humanas aledañas 

X    

e) La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales X    

f) Los cambios en la estructura demográfica local X    

g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 
cultural 

X    
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h) La generación de nuevas condiciones para los grupos o 
comunidades humanas 

X    

5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones sobre monumentos, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural. 

    

 

a) Afectación, modificación y deterioro de algún monumento 
histórico, arquitectónico, público, arqueológico, zona típica, o 
santuario de la naturaleza 

X    

b) Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

X    

c) Afectación de recursos arqueológicos en cualquiera de sus formas X    

 

 

4.0   Información General 

La información general a presentarse está relacionada con el promotor, propiedad, estado 

legal y los pagos realizados al departamento de finanzas del Ministerio de Ambiente. 

 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato y otros. 

 
El promotor del proyecto es INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, 

S.A., cuyos antecedentes se detallan a continuación:  

 Tipo de Empresa : Persona Jurídica 
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 Ubicación : corregimiento Las Uvas, distrito de San Carlos 

y provincia de Panamá. 

 Registro Público de Existencia :  Folio N° 155713817 

 Certificado de registro de la propiedad: Finca 1: Folio N° 418879; 

Finca 2: Folio N° 469978 

 Representante Legal : Ricardo Alberto Martinelli Berrocal 

 Cédula de Identidad Personal : 8-160-293 

 Teléfono : (507) 395-4335 

 Fax                                             : (507) 395-4336  

 Dirección Física : Edificio CASAMAR, corregimiento de Las 

Uvas, distrito de San Carlos, provincia de Panamá Oeste. 

 

 

4.2 Paz y salvo emitido por el Departamento de Finanzas del Ministerio de 

Ambiente y copia del recibo de pago, por los trámites de la evaluación. 

 
Ver Anexo Nº 1, Paz y Salvo y Recibo de pago por los trámites de la evaluación. 

 

5.0 Descripción del Proyecto, Obra o Actividad 

 
El proyecto forma parte del Plan Maestro del proyecto CASA MAR, y el complejo 

residencial desde 123,695m2 tienen vistas al mar, y a las áreas sociales, permitirá 

acondicionar el espacio donde se construirá el edificio de apartamentos y las residencias. 
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En la fase de construcción el suelo será impactado a un nivel moderado como efecto de la 

extracción y reposición de la arena de playa la cual será reemplazada con la misma arena 

de la playa. 

 

De la calzada superior, hacia el continente, se tiene previsto adicionar arena. La arena 

será traída de un lugar en el Pacífico y depositada en otro sitio del Pacífico de Panamá, y 

no será sometida a ningún tipo de proceso artificial, que pueda incidir negativamente en 

su estructura por lo tanto no tendrá ningún tipo de incompatibilidad con los organismos 

del área de extracción.  Se realizará a través de personal idóneo para la actividad. 

 

Es importante recordar, que dicha arena estará separada de la “arena natural” de la playa 

por la parte superior de la calzada de la misma. 

 

La arena natural de la playa, se mantendrá e acuerdo a las variantes ambientales que se 

presenten, según la época del año, sin embargo dicha arena será permanentemente 

monitoreada para eliminar cualquier desecho, que los movimientos del oleaje y las 

corrientes marinas, depositen sobre la arena. 

 

El manejo, será de manera natural y de acuerdo al ambiente natural y de los parámetros 

que influyen, sobre el desenvolvimiento de la zona costera del proyecto. 

 

Una vez finalizado el relleno y la instalación de arena en la capa superior, se precederá a 

realizar las actividades propias de la construcción de las obras civiles. 
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Unos 20 metros aproximadamente desde la rivera se verterá arena (8,000 m3), la cual será 

suministrada por un concesionario autorizado que presente los permisos de extracción y 

transporte vigentes. 

 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

Construir edificios de apartamentos y las residencias, cumpliendo con las 

especificaciones establecidas, en base a normas de diseño nacionales, un elegante 

complejo residencial en donde las preciosas vistas de sus apartamentos y su imponente 

área social, harán de este lugar de descanso con que las familias desean. 

 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

 
El proyecto se desarrollará en los terrenos, que se encuentra dentro del plan maestro del 

Proyecto CASAMAR, en el Distrito de San Carlos, corregimiento de las Uvas, con 

acceso directo a la carretera Interamericana. Su ubicación es privilegiada, ya que está a 

escasos 95km (aprox. 80 minutos) de la Ciudad de Panamá. Más de 1 km de preciosas 

playas, senderos naturales y amplios espacios verdes. 

 

 

 

 

 
Coordenadas en UTM 

Polígono 1 
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PUNTO 
 

ESTE NORTE 

1 612255.21 934985.55 
2 612329.65 935036.82 
3 612399.29 934973.79 
4 612466.715 934965.51 
5 612490.642 934935.09 
6 612506.571 934922.52 
7 612533.743 934908.91 
8 612561.964 934902.39 
9 612578.062 934815.79 
10 612581.731 934808.43 
11 612393.226 934738.01 

 
 
 
 
 
 
 

 
Coordenadas en UTM 

Polígono 2 
 
 

PUNTO 
 

ESTE NORTE 

1 612393.226 934738.00 
2 612510.96 934781.99 
3 612546.63 934697.21 
4 612590.43 934604.80 
5 612643.32 934519.45 
6 612736.20 934403.91 
7 612833.07 934297.90 
8 612831.87 934279.26 
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Coordenadas en UTM 

Polígono 2 
 
 

PUNTO 
 

ESTE NORTE 

9 612688.06 934209.14 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 1: Ubicación del Proyecto 
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5.3 Legislación y normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y 

su relación con el proyecto, obra o actividad  

 
Tabla 5.3- 1: Legislación y Normas Técnicas y Ambientales que regulan el Sector y el Proyecto, Obra 

o Actividad 

Legislación Tema Observaciones 

Decreto de gabinete N° 1, de 15 de 

enero de 1969.   
Crea el Ministerio de Salud (MINSA) 

A través de su Dirección Ambiental, 

es responsable por la planificación de 

los diferentes programas de ayuda, 

dirigidos a prevenir la contaminación 

18
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Legislación Tema Observaciones 

del ambiente en las ciudades y 

comunidades de nuestro país, 

asegurando un medio sano para que la 

población panameña goce de buena 

salud física y mental.   

LEY Nº 9 De 25 de enero de 1973 

Gaceta oficial Nº 17276 de 2 de 

febrero de 1973 

Por el cual se crea el Ministerio de 

Vivienda 

 

La Ley 48 de 31 de enero de 1963 y 

posteriormente reformada por la Ley 

21 de 18 de octubre de 1982. 

Oficina de Seguridad adscrita al 

Cuerpo de Bomberos de Panamá 

Esta oficina tiene la tarea y obligación 

de velar y garantizar porque todo tipo 

de instalaciones y construcciones 

(habitacionales, comerciales, 

industriales, portuarias, etc.) sean 

construidas bajo las normas de 

seguridad existentes.  Corresponde a 

esta institución otorgar los permisos 

pertinentes, una vez que el promotor 

haya cumplido a satisfacción con las 

normas de seguridad para que pueda 

proceder al desarrollo del proyecto en 

cuestión. 

RESOLUCIÓN Nº 7-94 

De 13 de enero de 1994 

Gaceta oficial Nº 22472 de 9 de 

febrero de 1994 

Por el cual se establecen las Normas 

de Diseño relativas al Régimen de 

Propiedad Horizontal 

 

RESOLUCIÓN Nº 46-94 

De 16 de marzo de 1994 

Gaceta oficial Nº 22574 de 7 de julio 

de 1994 

Por el cual se establece el 

procedimiento para tramitar 

solicitudes de Incorporación al 

Régimen de Propiedad Horizontal 

 

RESOLUCIÓN Nº 99-95 

De 30 de agosto de 1995 

Gaceta oficial Nº 22866 de 11 de 

septiembre de 1995 

Por medio del cual se adiciona un 

artículo a la Resolución Nº 46-94 de 

16 de marzo de 1994, mediante el cual 

se establece el procedimiento para 
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Legislación Tema Observaciones 

tramitar solicitudes de incorporación al 

Régimen de Propiedad Horizontal 

Decreto Ejecutivo No. 21 de 2 de abril 

de 1997 

Crea el Comité Técnico 

Interinstitucional de Salud, Higiene y 

Seguridad Ocupacional 

Salud, Higiene y Seguridad 

Ocupacional para las sustancias 

químicas. 

Ley Nº 41 General de Ambiente, de 1 

de julio de 1998 

Establece los principios y normas 

básico para la protección, 

conservación y recuperación del 

ambiente, promoviendo el uso 

sostenible de los recursos naturales. 

Ley que regula todo lo relacionado 

con Ambiente y Recursos Naturales 

en general 

DECRETO EJECUTIVO Nº 36 

De 31 de agosto de 1998 

Gaceta oficial Nº 23627 de 10 de 

septiembre de 1998 

Por el cual se aprueba el Reglamento 

Nacional de Urbanizaciones, de 

aplicación en el territorio de la 

República de Panamá 

 

Decreto No.456 de 23 de septiembre 

de 1998. 

Conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de 

julio de 1996. 

Por el cual se adoptan medidas para 

expedir permisos de construcción, 

demolición, mejoras, adición de 

estructuras, movimiento de tierra. 

Decreto Ejecutivo 255 de 18 de 

diciembre de 1998 

Reglamenta Ley No. 36 de 1996 

(ART.7, 8 y 10) y dicta otras 

disposiciones. 

Control de emisiones vehiculares. 

Control de pinturas, lacas, barnices y 

otras sustancias con contenido de 

plomo.   

Índice de exposición biológica y 

niveles permisibles de contaminación.  

Manejo y Control de desechos. 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 24- 99. AGUA. CALIDAD 

DE AGUA. Reutilización de las Aguas 

Residuales Tratadas. 

 

Los objetivos del presente Reglamento 

Técnico están orientados a salvaguardar 

la salud de los habitantes, resguardar el 

medio ambiente, propender a un uso 

racional de los recursos y establecer 

regulaciones para los distintos usos que 

pueda darse a las aguas residuales 

tratadas en las distintas plantas de 
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Legislación Tema Observaciones 

tratamiento de aguas residuales de 

Panamá. El campo de aplicación del 

presente Reglamento son todas las aguas 

residuales tratadas, provenientes de 

plantas de tratamiento pública, privadas 

o mixtas sin importar su origen y el 

tratamiento a que hayan sido sometidas. 

 

Reglamento Técnico DGNTI – 

COPANIT 39-2000 

“Por el cual se modifica la Resolución 

No. 351 del 26 de julio de 2000, que

aprueba el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 39-2000.  Agua. 

Descarga de efluentes líquidos

directamente a sistemas de recolección 

de aguas residuales. 

Que establece el control de efluentes 

líquidos provenientes de las 

actividades domésticas, comerciales e 

industriales que se descargan 

directamente los sistemas de 

alcantarillados. 

DECRETO EJECUTIVO Nº 205 

De 28 de diciembre de 2000 

Gaceta oficial Nº 24212 de 3 de enero 

de 2001 

Por el cual se aprueba el Plan de

Desarrollo Urbano de las áreas

metropolitanas del Pacífico y del

Atlántico 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 155-2001 

De 31 de julio de 2001 

Gaceta oficial Nº 24392 de 20 de 

septiembre de 2001 

Por el cual se establecen nuevas 

normas de diseño, relativas a 

estacionamientos para vehículos en la 

República de Panamá. (Ver detalles) 

 

Decreto No. 306 de 4 de septiembre de 

2002  

 

Por el cual se adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en 

espacios públicos, áreas residenciales 

o de habitación, así como en 

ambientes laborales. 

 

TEXTO ÚNICO 

De 11 de agosto de 2003 

Gaceta oficial Nº 24880 de 4 de 

Comprende la Ley 13 de 1993, que 

regula el Régimen de Propiedad 

Horizontal ó propiedad de Unidades 
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Legislación Tema Observaciones 

septiembre de 2003 departamentales, y la Ley 39 de 2002, 

que modifica y adiciona artículos de la 

Ley 13 de 1993 

Decreto No. 1 de 15 de enero de 2004  

Por el cual se determina los Niveles de 

Ruido, para las áreas residenciales e 

industriales. 

 

RESOLUCIÓN Nº 234-2005 

(de 16 de agosto de 2005) 

Gaceta oficial Nº 25375 de 31 de 

agosto de 2005 

“Por la cual se establece servidumbres 

de acceso público en playas y se dictan 

otras medidas” 

 

LEY Nº 6 

De 1 de febrero de 2006 

Gaceta oficial Nº 25478 de 3 de 

febrero de 2006. 

“QUE REGLAMENTA EL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES” 

 

DECRETO EJECUTIVO Nº 1 

De 1 de febrero de 2006 

Gaceta oficial Nº 25478 de 3 de 

febrero de 2006 

Por el cual se subroga el Decreto 

Ejecutivo Nº 266 de 24 de noviembre 

de 1994, se eleva a la categoría de 

Dirección Nacional, la actual oficina 

de Ventanilla Única del Ministerio de 

Vivienda y se adoptan otras 

disposiciones. 

 

Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de 

agosto de 2009. 

Por el cual se reglamenta el Capítulo II 

del Título IV de la Ley 41 del 1º de 

julio de 1998, General de Ambiente de 

la República de Panamá y se deroga el 

decreto ejecutivo 209 de 5 de 

septiembre de 2006. 

 

Decreto Ejecutivo N° 2 de 14 de enero 

de 2009  

Por el cual se establece la Norma 

Ambiental de Calidad de Suelos para 

diversos usos. 

 

Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de 

agosto de 2011 

Modifica artículos del Decreto 

Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 

2009. 
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Legislación Tema Observaciones 

Resolución No.732-2015 de 13 de 

noviembre de 2015, Gaceta Oficial 

No. 27910 de 18 de noviembre de 

2015. 

Por la cual se establece los requisitos y 

procedimientos para la elaboración y 

tramitación de los Planes y Esquemas 

de Ordenamiento Territorial para el 

Desarrollo Urbano y Rural, a Nivel 

Local y Parcial, adicionando criterios 

para la Gestión Integral De Riesgos de 

Desastres y adaptación al Cambio 

Climático, que permitan un desarrollo 

sostenible, y su anexo. 

 

Decreto Ejecutivo N° 39 (De viernes 

11 de mayo de 2018 

Decreto Ejecutivo N° 39 (De viernes 

11 de mayo de 2018) QUE APRUEBA 

LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO 

URBANO DE LAS ÁREAS 

METROPOLITANAS DEL 

PACÍFICO Y DEL ATLÁNTICO, 

ADSCRITO AL MINISTERIO DE 

VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, Y SU 

REGLAMENTO GENERAL. 

 

Resolución N° 776-2019 (De martes 

12 de noviembre de 2019) 

POR LA CUAL SE HABILITA LOS 

TRÁMITES EN LÍNEA DEL 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB 

WWW.PANAMAENLINEA.GOB.PA 

EN SU FASE I, A PARTIR DEL 14 

DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO. 

 

DECRETO EJECUTIVO 150 – del 

16 de junio de 2020 Gaceta Oficial 

No. 29048-B 

Que deroga el Decreto Ejecutivo No. 

36 de 31 de agosto de 1998 y actualiza 

el Reglamento Nacional de 
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Legislación Tema Observaciones 

Urbanizaciones, Lotificaciones y 

Parcelaciones, de aplicación en todo el 

territorio de la República de Panamá 

DECRETO EJECUTIVO 151 – 

del 18 de junio de 2020 Gaceta Oficial 

No. 29048-B 

Por el cual se reglamenta la Ley 31 del 

18 de junio de 2010 que establece el 

régimen de Propiedad Horizontal 

 

5.3 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 
5.4.1  Planificación 

En la etapa de levantamiento de la información de terreno se realizan diversas 

actividades, entre las que se pueden mencionar: 

 Colección de información existente y la realización de estudios de campo 

preliminares.   

 La segunda etapa consiste en estudios de campo de topografía, entre otros. En el 

estudio topográfico incluye el levantamiento en secciones. La topografía final 

consiste de curvas a nivel de 1 metro y la localización de estructuras principales 

del área de estudio.   

 Estudio de Suelo. 

 De manera paralela al levantamiento de la topografía del área del proyecto, se 

realizó un levantamiento de límites del polígono a utilizar.   

 La recolección de los documentos y data necesarios a través del Instituto 

Geográfico Nacional Tommy Guardia, para los trabajos de terreno, que incluye la 

consecución de mapas, investigación de las utilidades existentes e identificación 

de límites del proyecto artificiales y naturales.   

 

5.4.2 Construcción, restauración / ejecución 

Las principales tareas en la etapa de construcción del proyecto son las siguientes:  
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 Elaboración del diseño estructural y de arquitectónico definitivo del proyecto.  

 Elaboración y gestión de procedimientos para lograr el control de calidad. 

 Actividades de movimiento de tierra en el terreno, y extracción y reposición de la 

arena de playa la cual será reemplazada con la misma arena de la playa. 

Actividades de movimiento de tierra en el terreno, y extracción y reposición de la arena 

de playa la cual será reemplazada con la misma arena de la playa. 

 

De las actividades mencionadas anteriormente, el trabajo en terreno es relevante desde el 

punto de vista ambiental, puesto que las acciones que se realizarán para las obras físicas 

del Proyecto, constituyen las fuentes potenciales de impacto.  

 

Se requerirá del siguiente personal: 

 Arquitecto 

 Ingeniero Estructural 

 Plomero 

 Carpintero 

 Albañiles 

 Topógrafo 

 Trabajador Manual 

 Pintor 

 Inspector 

 Personal Administrativo (Gerente, secretaria, vendedores) 

 Capataz 

 
 
Tabla 5.4.2-1: Actividades o Acciones del Proyecto y Duración en la Etapa de Construcción 
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Acciones 
Duración de sus Efectos  

(Permanente o Temporal) 

Contratación de mano de obra  Temporal  

Carga y transporte de materiales de construcción  Temporal 

Movimiento de equipo en las actividades de construcción (pesado y liviano) Temporal  

Pavimentación del terreno   Temporal 

Protección física de la vía principal durante la construcción Temporal 

Uso de agua para uso doméstico durante la etapa de construcción Permanente 

Señalización  Permanente 

Manejo de residuos sólidos domésticos durante la etapa de construcción Temporal 

Manejo de residuos líquidos domésticos durante la etapa de construcción Temporal 

Manejo de residuos sólidos domésticos durante la etapa de operación Permanente 

Instalación / Generación de Servicios Permanente 

Tráfico de vehículos que acceden a la vía principal para entrega de materiales 
de construcción  

Temporal 

 
 

a) Contratación de Mano de Obra  

 
Generación de Empleos directos: Durante la fase de construcción del edificio de 

apartamentos, se generarán alrededor de 50 empleos directos, de los cuales 25 son mano 

de obra no calificada y nueve 25 son mano de obra calificada. 

  

Generación de Empleos indirectos: Durante la fase de construcción del edificio de 

apartamentos, se generarán 50 empleos indirectos en las comunidades aledañas al sitio, 

derivados de la prestación de servicios como alimentación, servicios de transporte local y 

suministro de materiales diversos para la ejecución de la obra.  
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b) Despeje de material vegetal  

Es necesario eliminar especies de árboles para acondicionar el terreno, y gramíneas para 

poder construir el edificio de apartamentos y residencias unifamiliares.  

 

De acuerdo a la Resolución No. AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, se solicitará ante 

el departamento forestal de la Administración Regional correspondiente, la 

indemnización ecológica, para la expedición del permiso de la eliminación de vegetación 

requerida para la ejecución del proyecto. 

 

Previo a la actividad de la tala, la empresa solicitará el permiso a la oficina de la 

dirección forestal en la Administración Regional de Panamá Oeste del Ministerio de 

Ambiente. 

 

c)   Carga y Transporte de Materiales de Construcción  

Se utilizará camión para el transporte de los materiales de construcción.  

 

d) Movimientos de Equipos en Faenas (liviano-pesado)  

Se utilizará equipo liviano y pesado. 

 

e) Operación Maquinaria Fija  

No se utilizará maquinaria fija. 
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f) Pavimentación  

La pavimentación en el área, incluye la actividad de colocación de material selecto, 

colocación de capa base.   

 

g) Protección Física de Suelos  

Se tomarán medidas de mitigación contra la dispersión de materiales en la vía principal, 

con la colocación de estructuras que se requieran de acuerdo al terreno. 

 

h) Revegetación  

La Revegetación es considerada por la infraestructura a construir, se mantendrán las áreas 

verdes del área que limita con el Proyecto. 

 

i) Obtención de Agua para Uso Industrial y Doméstico  

El proyecto no requiere la obtención de agua para uso industrial.  

Para el uso doméstico, el servicio de agua será regulado por el Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (I.D.A.A.N.), de acuerdo al Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 39-2000 /Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Sistemas de 

Recolección de Aguas Residuales: 

 

 Se establecen las características que deben cumplir los vertidos de efluentes 

líquidos provenientes de actividades domésticas, comerciales e industriales, a los 

sistemas de recolección de aguas residuales, en conformidad a las disposiciones 

vigentes en la República de Panamá. Publicado en la Gaceta Oficial No. 24,115 

de 10 de agosto de 2000. 
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Para el uso de agua para riego de áreas verdes, se aplicará el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 24- 99. AGUA. CALIDAD DE AGUA. Reutilización de las Aguas 

Residuales Tratadas. 

 

j) Señalización  

Para organizar el trabajo y evitar accidentes, será preciso un movimiento de personal y 

equipo ordenado. El proyecto tendrá señalización externa e interna que regule la entrada  

y salida del equipo al área de proyecto y dentro del mismo. Así también, se señalizarán 

las áreas de trabajo y aquellas que resulten riesgosas, indicando las precauciones y 

medidas de seguridad que se deban cumplir.  

 

k) Manejo de Residuos Sólidos 

Los residuos serán dispuestos temporalmente en contenedores herméticos para su 

posterior disposición final en el vertedero más cercano. 

 

Durante la etapa de operación 

Cada uno de los propietarios serán responsables de la distribución de los desechos 

sólidos, y contarán con el servicio de recolección disponible y asignada por la 

administración. 

 

5.4.3 Operación 

Durante esta etapa funcionará el edificio de apartamentos y casas unifamiliares. 
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5.4.4 Abandono 

No se considera etapa de abandono en este proyecto, no obstante, una vez terminada la 

etapa de construcción se procederá a dejar el lugar totalmente despejado de desechos y 

limpio. 

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

En la etapa de la construcción del proyecto se establecerán las edificaciones 

correspondientes para cumplir con lo establecido en el plan de desarrollo. 

 

 Específicamente se utilizará el siguiente equipo: 

 Mezcladora 

 Cemento 

 Concreto 

 Clavos 

 Cielo raso  

 Cerámicas 

 Cables eléctricos 

 Canales y ductos 

 Escaleras 

 Ferretería 

 Hierro 

 Láminas de acero 

 Láminas de aluminio 

 Láminas para techos 

 Maderas 
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 Mezcladoras 

 Molduras 

 Tanques para almacenamiento de combustible (diesel) 

 

5.6  Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación. 
Todos los insumos utilizados en la construcción deberán cumplir con las normas y 

especificaciones técnicas indicadas en los planos y aprobados por las instituciones 

involucradas y los códigos de referencias internacionales.  

 

Los insumos principales son: 

 Acero estructural 

 Soldadura 

 Concreto, cemento, pintura, hierro 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

 
El área del proyecto cuenta con acceso a comercios, entre otros.  

 

a) Transporte y comunicaciones 

La comunidad cuenta con vías de acceso en buenas condiciones. Hay transporte colectivo 

de buses y taxis. 

 

b) Acueductos 

El área cuenta con servicios de abastecimiento de agua a través de pozos. 
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c) Electricidad 

El servicio de energía eléctrica es suministrado por la Empresa de Distribución Eléctrica 

Metro- Oeste, SA (EDEMET).  

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación) empleos directos e 

indirectos generados. 

 
Generación de Empleos directos: Durante la fase de construcción del edificio para el 

Corozal Regional Data Center, se generará 50 empleos directos, de los cuales 25 son 

mano de obra no calificada y nueve 25 son mano de obra calificada. 

 

Generación de Empleos indirectos:  

Durante la fase de construcción del edificio de apartamentos, se generarán 50 empleos 

indirectos en las comunidades aledañas al sitio, derivados de la prestación de servicios 

como alimentación, servicios de transporte local y suministro de materiales diversos para 

la ejecución de la obra.  

 

 

Durante la operación se requerirá mano de obra, para los eventuales trabajos de 

mantenimiento. 

 Ingeniero Civil 

 Ingeniero Estructural 

 Arquitecto 

 Ingeniero Electromecánico 

 Técnicos Electricistas 
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 Plomero 

 Carpinteros 

 Albañiles 

 Topógrafo 

 Trabajadores Manuales 

 Pintores 

 Inspectores 

 Personal Administrativo (Gerente, secretaria, vendedores) 

 Capataz 

 Supervisores de control de calidad 

 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

La empresa promotora y contratista deben realizar los trámites correspondientes para 

coordinar con la entidad encargada de realizar el manejo de residuos; a fin de que esta 

actividad se mitigue y controle de manera adecuada. La empresa promotora considerará 

de ser necesario almacenar temporalmente los desechos sólidos en recipientes con tapas 

en el área de trabajo, los cuales serán transportados hasta el vertedero municipal. 

 

En los siguientes apartados se presenta el análisis sobre el tratamiento de los residuos. 

 

5.7.1 Sólidos 

 Para los desechos se recomienda ubicar en recipientes exclusivos para cada tipo 

de material, diferenciándolos según su composición (plásticos, vidrios, orgánicos, 

etc.). Se realizará la recolección, separación, transportación y disposición 

adecuadamente los residuos sólidos generados en la obra. 
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5.7.2 Líquidos 

 Manejo adecuado de los residuos líquidos y cumplimiento de las normas 

ambientales vigentes. 

 

5.7.3 Gaseosos 

 No habrá residuos gaseosos. 
 
 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

En el Anexo 1, se presenta la Certificación de la zonificación de las fincas en donde se va 

a desarrollar el proyecto.  El área del proyecto se ajusta a la propuesta del Proyecto. El 

proyecto no se encuentra dentro de ninguna área protegida, monumento nacional ni 

paisaje protegido.   

 

 
5.9 Monto global de la inversión 

 
La inversión de la obra es de Sesenta y dos Millones Seiscientos Treinta y Ocho Mil 

Trecientos Doce con 60/100de balboas (B/.62,638.312.60). 

 

6.  Descripción del Ambiente Físico 

El presente capítulo contiene los Antecedentes del Área de Influencia o Línea Base del 

Proyecto, en conformidad a lo establecido en el Artículo 24, letra c, del Decreto 

Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 20091.  

 

1 Decreto “Por el cual se Reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1° de julio de 1998, General de Ambiente de la 
República de Panamá”.  
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La línea base describe los componentes y elementos ambientales considerando los 

impactos ambientales negativos y positivos significativamente adversos que puedan 

asociarse al proyecto, como consecuencia de las actividades y acciones que se ejecuten 

para la construcción y operación del proyecto.  

 

6.3 Caracterización del suelo 

La Línea Base describe los componentes y elementos ambientales considerando los 

impactos ambientales negativos y positivos significativamente adversos que puedan 

asociarse al proyecto, como consecuencia de las actividades y acciones que se ejecuten 

para la construcción y operación del Proyecto “Punta del Sol”.    

 

Para efectos del análisis, se identifica como área de estudio, a la conformada por el área 

del Proyecto (localización del Proyecto) y su área de influencia.  

 

6.3.1 La descripción del uso del suelo 

El área del proyecto está descrita como tierras de uso agropecuario. Eran utilizadas para 

cultivos agrícolas anuales, semipermanentes o permanentes y para el pastoreo. Está 

compuesta por vegetación; hay formaciones arbóreas. 

6.3.2 Deslinde de la propiedad  

 

Los linderos del área de proyecto son:  

 

Norte: Fincas del Plan Maestro 

Oeste: Carretera Interamericana 

Este: CASAMAR 
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Sur: Playa 

 

6.4 Topografía 

Durante el recorrido del área del proyecto se observó un terreno relativamente plano. 

Según el relevamiento topográfico del área del proyecto realizado. 

 

 6.5 Hidrología 

En el área del proyecto no se afectarán fuentes constantes de agua.  

 

6.5.1 Calidad de aguas superficiales 

No se requiere caracterizar las aguas superficiales. No hay fuentes de abastecimiento para 

usos en actividades industriales, agrícolas, entre otros usos. 

 

6.6 Calidad de aire 

No se ha localizado ninguna fuente de emisiones en el área del proyecto. 

 

6.7 Ruido 

El proyecto se llevará a cabo en dos etapas y los niveles de ruido generados variarán 

según las actividades a llevarse a cabo de cada una.   

 

Se trabajará durante las horas y días laborables únicamente, entre 6:30 a.m. Hasta 4:30 

p.m.  En el caso de requerir extender las horas de trabajo, deberán notificarlo ante las 

autoridades correspondientes.  

 

Como parte de las obligaciones del promotor, contratistas y de los futuros propietarios,  

en el tema de ruidos, se tendrá como referencia la normativa citada en el Decreto 
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Ejecutivo No. 306 que adopta el Reglamento para el control de los ruidos en espacios 

públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales, dictado 

por el Ministerio de Salud de fecha 04-09-2002, publicado en Gaceta Oficial No. 24635 

de fecha: 10-09-2002, Capítulo III, Articulo 7, Ruidos Producidos por las Industrias y 

Comercios Vecinos a Residencias o Habitaciones. El Artículo 7 fue modificado por el 

Decreto Ejecutivo No. 1, dictado por el Ministerio de Salud de fecha 15-01-2004. En el 

Artículo No.1 se determinan los siguientes niveles de ruido, para las áreas residenciales e 

industriales, como se muestra a continuación:  

 

Niveles de Ruido para Áreas Residenciales e Industriales (Fuente: Artículo 1, Gaceta 

Oficial, martes 20 de enero de 2004). 

 

Horario Nivel Sonoro Máximo    

De 6:00 a.m. a 9:59 p.m.  60 decibeles (en escala A)     

De 10:00 p.m. a 5:59 a.m.  50 decibeles (en escala A)     

 

6.7.1 Olores 

En el área de influencia no se percibe olores que perturben el ambiente. Tanto en la fase 

de construcción como en la fase de operación no se prevé la existencia de olores 

molestos, ya que debido a las características del proyecto no constituyen fuentes 

generadoras de malos olores.  
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7.  Descripción del Ambiente Biológico 

7.1 Características de la Flora 

El área destinada para desarrollar este proyecto, ecológicamente se encuentra bajo la 

influencia de la Zona de Vida de Bosque Húmedo Tropical (bh-T), caracterizada porque 

en ella incide una precipitación anual que varía de 1,850 a 3,400 milímetros, con 

biotemperatura media anual de 26 °C.  

 

El sitio del proyecto se encuentra localizado dentro del patrón estacional de distribución 

de humedad de bosque húmedo tropical, característico de la vertiente pacífica, en donde 

la estación seca ocurre en meses definidos (enero-abril y puede extenderse hasta mayo). 

 

La flora está caracterizada por fuertes intervenciones antrópicas que incluye eliminación 

de vegetación para el desarrollo de infraestructuras, por lo que se pudo apreciar durante la 

gira de reconocimiento, prácticamente el terreno posee una vegetación seca arbustiva tipo 

rastrojo con depresiones levemente onduladas, no se observó cursos de agua vivos, solo 

depresiones naturales que sirven de drenajes naturales, es necesario hacer el estudio de 

impacto ambiental normativo para todos los proyectos.  

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal. 

En base a lo anterior, en el área se encuentran especies vegetales. El promotor requiere 

hacer una caracterización de la flora. 

Tabla No. 7.1-1: Caracterización vegetal 

Orden Familia Especie Nombre Común 

Solanales BIXACEAE Solanum aviculare Poro Poro 

Rosales URTICACEAE Cecropia peltata Guarumo 
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Malvales MALVACEAE Guazuma. ulmifolia Guásimo 

 

Laurales LAURACEAE Laurus nobilis Laurel 

Laurales LAURACEAE Persea schiedeana Aguacatillo 

 

Pinales PINACEAE Pinus strobus Pino Blanco 

Fabales FABACEAE (leguminosa) Enterolobium cyclocarpum Corotú 

Vitales VITACEAE Cissus verticillata Bejuco 

Sapindales ANACARDIACEAE Anacardium excelsum Espavé 

Malvales MALVACEAE Pseudobombax septunatum Barrigón 

Zingiberales HELICONIACEAE 

 

Heliconia psittacorum Pico de loro 

 

 

7.2 Características de la Fauna 

La siguiente sección es el resultado de la revisión de información secundaria de la fauna 

terrestre que se encuentra en el área del proyecto denominado PuntaPunta del Sol La 

información obtenida determinó las especies de fauna presente en el área del proyecto, lo 

cual sirvió de base para la identificación y valorización de los posibles impactos que el 

proyecto pueda generar sobre este componente y, además, para la elaboración del 

correspondiente plan de manejo ambiental. 

 

Fauna Silvestre  

Durante el recorrido por el área del proyecto no se visualizó la presencia de ninguna 

especie.  

Especies reportadas en el área del estudio se presenta en las siguientes tablas.  

 
 

Tabla 7.2-1: Reptiles reportados para el área de estudio 
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Orden Familia Especie 

Squamata IGUANIDAE Iguana iguana 

 TEJIDAE Ameiva ameiva 

 CORYTOPHANIDAE Basiliscus basiliscus 
 
 

 
Tabla 7.2-2: Anfibios reportados para el área de estudio 

Orden Familia Especie 

Anura BUFONIDAE Rhinella marina 

 LEPTODACTYLIDAE Engyptomops pustulosus 

 
 

Tabla 7.2-3: Aves reportadas para el área de estudio 

Orden Familia Especie 
Columbiformes COLUMBIDAE Columbina talpacoti 

Pelecaniformes PELECANIDAE Pelecanus occidentalis 

Suliformes FREGATIDAE 
Fregata magnificens 
 

Psittaciformes PSITTACIDAE Amazona autumnalis 

Piciformes RAMPHASTIDAE Ramphastos sulfuratus 

Passeriformes 
THARAUPIDAE 

Thraupis episcopus 

Ramphocelus dimidiatus 

ICTERIDAE Quiscalus mexicanus 

 
 
 
 
 

Tabla 7.2-4: Mamíferos reportados para el área de estudio 

Orden Familia Especie 
Chiroptera PHYLLOSTOMIDAE Glossophaga soricina 

Rodentia SCIURIDAE Sciurus variegatoides 

Carnivora PROCYONIDAE Procyon lotor 
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8.  Descripción del Ambiente Socioeconómico 

 El proyecto “Punta del Sol”, cuyo promotor es INMOBILIARIA PUNTA DEL 

SOL DEVELOPMENTS, S.A. se desarrollará en un lote de terreno del plan 

maestro de Casamar, mediante la autorización para uso de área en las fincas: 

Finca 1: Folio N° 418879; Finca 2: Folio N° 469978. 

 

 

Cuadro 8.1. Superficie, población y densidad de población en la República, según 

Provincia, Distrito y Corregimiento: censos de 1990 a 2010 

    Fuente: Contraloría General de la República, censo 2010, Resultados Básicos. 

 

 

Dentro del Distrito de Panamá, Para el año 2010, la densidad del corregimiento de Las 

Uvas es de 18.1habitantes por km2 en superficie de 18.4 km2. 

 

 

 
Cuadro Nº 8.2. Viviendas particulares ocupadas en el Distrito de San Carlos, por material 

predominante en el techo de la vivienda, según corregimiento  
 

Lugar poblado Total de 
Viviendas 
ocupadas 

Losa de 
concreto 

Teja Otro tipo de 
tejas (tejalit, 

panalit y 
techolit 

Metal (zinc, 
aluminio, 

etc.) 

Madera Palma, paja 
y penca 

Distrito de San 
Carlos 

4,983 15,001 6,576 7,181 12,948 13,870 36,828 

Corregimiento 
de Las Uvas 

431 7 7 11 405 - 1 

Distrito y 
corregimiento 

Superficie 
(Km2) 

Población Densidad (habitantes por 
Km2) 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 
San Carlos 99.8 413,505 415,964 430,299 4,141.5 4,166.1 4,309.7 
Corregimiento 
de Las Uvas 18.4 1,424 1,424 1,587 63.6 77.4 18.1 
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Fuente. Contraloría General de la República. Censos Nacionales de Población y Vivienda. Lugares Poblados de la 
República. Volumen 1. Tomo 2. diciembre de 2010. Págs. 28. 

 

En lo que corresponde al Corregimiento de Las Uvas se observa que la mayoría de las 

viviendas tienen techo de metal, y en las otras características de las viviendas con 

respecto al corregimiento de Las Uvas, se observa que la situación de las viviendas en 

casi todas las características se manifiestan cifras en igual las condiciones.  

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El uso de las tierras en sitios colindantes, puede catalogarse como urbano con una mezcla 

de actividades comerciales y en cierta parte residencial. 

         

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana).  Reunión informativa y sus evidencias. 

 
La percepción de la comunidad vecina al proyecto, se enmarcan en las labores de una 

consulta individualizada y constituye uno de los elementos destacados del informe de 

percepción, como herramienta para plasmar el sentimiento de la población en relación 

con el proyecto. 

 

El Plan de Participación Ciudadana consistió en una consulta en el área cercana al 

proyecto ubicado en el corregimiento de Las Uvas, distrito de San Carlos, Provincia de 

Panamá, donde la Empresa INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL 

DEVELOPMENTS, S.A., prevé desarrollar el proyecto “Punta del Sol”, aplicándose 

una encuesta para conocer la opinión con respecto al proyecto, lo cual nos proporciona la 

información directa de sus inquietudes como ciudadano y que se les tome en cuenta y 
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participen en las decisiones que esta genere. En la comunidad encuestada, se tomó una 

muestra representativa de 11 encuestas.  

 

Objetivos: 

 Percepción y valoración general de la ciudadanía sobre el proyecto y el conjunto 

de servicios e infraestructura del mismo. 

 Valoración de los principales problemas ambientales relacionados con el 

ambiente existente en su zona o comunidad. 

 Valoración por parte de los ciudadanos de la importancia del proyecto en estudio 

para su comunidad.  

 

Estructura de la Información según los Criterios del Decreto Ejecutivo Nº 123. 

En atención a la normativa existente en el país sobre las modalidades y los derechos de 

participación y consulta a la ciudadanía, se estableció un proceso de consulta directa y 

atención de las inquietudes y sugerencias emitidas por la población interesada o 

potencialmente afectada por el proyecto. El Decreto 123 De 14 de agosto de 2009 “Por el 

cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, 

General de Ambiente de la República de panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 

5 de septiembre 2006”  

 

Artículo 30.” Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el Promotor 

del proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana en 

concordancia con los siguientes contenidos:  
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a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros).  

b. Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas, 

talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados obtenidos y su análisis.  

c. Técnicas de difusión de información empleados.  

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad.  

e. Aportes de los actores claves.  

f. Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o potenciados 

por el proyecto.”  

 

a. Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos 

consultivos ambientales, otros).  

En este contacto o primer abordaje de la comunidad en la que se ha de actuar consistió 

fundamentalmente en consultar a personas naturales y jurídicas, con la finalidad de 

recoger toda información posible, pero evitando sesgo en esa información.  

 

b. Técnicas de Participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas 

talleres, asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados y análisis.  

En la tarea de conocer la percepción de la comunidad se necesita aplicar una herramienta 

metodológica que permita recopilar información objetiva acerca del asunto que nos 

ocupa. En este caso se aplicó una encuesta dirigida a recopilar los aspectos que se desean 

conocer y a la vez permitan al encuestado expresar su opinión. Para el desarrollo de la 

consulta, el equipo consultor se apoyó en la aplicación de una encuesta. 
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Se aplicaron once (11) encuestas, previa la divulgación del proyecto por medio de un 

discurso introductorio informativo a miembros de la comunidad vecina al proyecto lo 

cual permitió recoger la percepción general respecto al proyecto, las encuestas se 

aplicaron una vez explicado el objetivo de la misma.  

 

c. Técnicas de difusión empleados 

Mecanismo de Información a los diversos sectores de la comunidad: El plan de 

participación ciudadana se desarrolló de forma creativa tomando en cuenta tres aspectos 

fundamentales: coordinación, control y representatividad.  

 

La coordinación se desarrolló a través de la empresa consultora, donde la entidad 

promotora a menudo gestionó con ella objetivos y misiones para representar diferentes 

acciones sobre el medio ciudadano. 

 

El control consistió en determinar la responsabilidad y asegurar una participación 

ciudadana objetiva, la cual garantiza un alto grado de consulta y sobre todo garantizando 

a la población el respeto a los resultados de dicha consulta.  

 

Mediante esta recopilación, procesamiento y análisis de la información recabada se pudo 

conocer: la información general sobre la situación socio-económica del área, la 

percepción de la comunidad sobre el proyecto y sus posibles impactos positivos y/o 

negativos. 

 

d. Solicitud de información y respuestas a la comunidad. 

Se informó a la comunidad la intención de La Empresa INMOBILIARIA PUNTA 

DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A., prevé desarrollar el proyecto “Punta del Sol”. 
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e. Aportes de los actores claves 

La población ha adoptado una actitud positiva y de aceptación al proyecto, ya que ven 

una oportunidad de crecimiento económico para el sector y como un aporte positivo al 

desarrollo de actividades económicas del país que permiten el progreso, pero a la vez 

hacen referencia sobre el manejo adecuado de los impactos que pueda generar en el 

ambiente.  

 

f. Identificación y formas de resolución de conflictos generados y potenciados por el 

proyecto. 

Posterior a esta recolección inicial de información se procedió a elaborar estrategias de 

información, como principal fuente para evitar conflicto en la ejecución del proyecto. 

Entre los principales elementos de involucramiento de la comunidad en el proyecto es 

llevar una relación armoniosa que favorezca ambas partes.  

 

Formas de Participación de la Ciudadanía. 

Este proceso de consulta pretende generar una respuesta de la empresa promotora que 

incluya las respuestas y compromisos derivados de los planteamientos surgidos durante la 

consulta. Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se apoyó en la utilización 

de las siguientes herramientas. 

 

 Visita domiciliaria a empresas naturales y jurídicas, ofreciéndoles una descripción 

de las características principales del proyecto. 

 Aplicación de encuesta. 

 

Compendio, Sistematización y Análisis de los Resultados 
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El resultado de la encuesta permite tener una perspectiva positiva frente al proyecto, 

donde resalta algunos detalles como suministro de información adecuada a la comunidad 

evitando el sesgo de la información correcta. 

 

a. Perfil de Encuestado 

El perfil del encuestado se establece a partir de las características demográficas de la 

población. A tal efecto, se utilizan como criterios: la edad, el sexo, la comunidad, años de 

residir y establecerse en la comunidad, y el grado de conocimiento sobre el proyecto 

“Punta del Sol”. 

 

b. Lugar de Origen 

El proceso de recabar la percepción sobre el proyecto, se concentró en el sitio más 

cercano al proyecto (área de influencia indirecta). 

 

El poblado visitado con ánimos de conocer la percepción ciudadana, se caracterizan, por 

ser ocupados por una población económica y trabajadora. 

 

Resultados de la percepción ciudadana, según encuestados: 

La encuesta fue aplicada el día sábado 13 de enero de 2022, mediante una muestra 

representativa del área o perímetro próximo al proyecto, mediante un muestreo al azar de 

11 encuestados. El siguiente cuadro refleja el nombre de cada encuestado y su 

procedencia dentro del área de interés. 
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Con el objetivo de incorporar al estudio la opinión de los diversos agentes inmersos en 

las actividades de la zona, nos parece interesante presentar los resultados de las encuestas 

realizadas el día 13 de enero de 2022. 

 
Edad 

El 36.4 % de la población encuestada está entre 20 y 29 años; 45.4 % está entre 30 y 39 

años; 18.2 % está entre 40 y 44 años. 

 

 
El 100 % de los encuestados fue a primaria, el 81.8 % asistió a la secundaria y un 81.8 % 

fue a la universidad.  En esta comunidad se observa un nivel de escolaridad medio y 

superior en la mayor parte de los encuestados. 

 

Conocimiento del proyecto y percepción ambiental. 

¿Tenía Ud. conocimiento del desarrollo del proyecto?  El 100 % de los encuestados 

afirmó (100 %) no tener un conocimiento general de la realización de un proyecto de 

“Punta del Sol”. 

 

Impactos generados por el proyecto en las actividades de los moradores en la 

comunidad o área del proyecto. 

 

En la aplicación de las encuestas se informó de forma general a las personas sobre el 

proyecto Punta del Sol, que prevé desarrollar la Empresa INMOBILIARIA PUNTA 

DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A., ¿y se le preguntó si este proyecto impactará de 

alguna manera las actividades de la comunidad o de los moradores del área?   En este 

ítem, el 45.5 % contestaron que no les impactará y el 45.5 % no sabe. 

Desde una percepción positiva, consideran que habrá: 
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 Consideran positivo desde un punto de vista de generación de empleos. 

 

Mientras que un grupo de personas manifiestan que el proyecto genera:  

 Se debe planificar este tipo de actividad donde no ponga en riesgo a los vecinos. 

 Otros desconocen si les pueda afectar a largo plazo. 

 

De acuerdo a su opinión respecto al Proyecto “Punta del Sol” Cómo calificaría los 

efectos generados por el proyecto sobre su comunidad, Se obtuvo que el 90.9 % 

considera que este proyecto generará efecto positivo en su comunidad, un 0 % considera 

negativo, y un 9.1 % considera que no sabe si impactará en el proyecto. 

 

Está Ud. de acuerdo con la realización del proyecto. 

El (90.9 %) expresó que sí están de acuerdo con el desarrollo del Proyecto “Punta del 

Sol”, y un 0 % no está de acuerdo y un 9.1 % no contestó. 
 

 

                

 

 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

La prospección arqueológica no representa impacto directo e indirecto dentro del área 

del proyecto Punta del Sol.  

 

8.5 Descripción del paisaje 

El área de influencia del proyecto se caracteriza por ser un área urbana altamente 

intervenida por actividades humanas. Hay masas arbóreas aisladas, con dominancia 

visual media, escasa visibilidad de fauna de interés ecológico. La topografía es, en 

general, bastante plana. 
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9.  Identificación de Impactos Ambientales y Sociales 
Específicos. 

 

Para el presente estudio se identificaron y se hizo una evaluación cualitativa de los 

impactos potenciales tanto positivos como negativos en las etapas de construcción y 

operación del proyecto, sobre los distintos componentes del ambiente, indicándose bajo 

criterios también cualitativos y sobre la experiencia de aquellos de mayor o menor 

significancia. 

 

La identificación de los impactos ambientales permite predecir cuáles serán los efectos 

ambientales que se darán en cada uno de los componentes ambientales, de lo cual saldrá 

como resultado un diseño de medidas específicas que a través de su aplicación permitirá 

minimizar los impactos ambientales negativos o incentivar los positivos. 

 

Metodología de Identificación y Valoración de Impactos Ambientales 

La metodología a usar, se fundamenta en un análisis matricial, compuesto de 

evaluaciones cualitativas y cuantitativas, apoyadas en información temática desarrollada 

en la etapa de caracterización del medio, a más de contar con criterios de sobre posición 

de cada uno de los especialistas del equipo consultor. 

A priori se identificarán las principales interacciones que se puedan generar entre los 

elementos ambientales y las acciones del Proyecto. Seguidamente se califica 

numéricamente a cada uno de los impactos identificados, resultado de la aplicación de la 

matriz anterior. Para obtener un valor que se lo define como “Cuantificación Ambiental -

CUA-” que no es más que la suma de los valores asignados por cada uno de los 
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parámetros calificadores, a cada uno de los impactos analizados tanto del medio natural 

como del biótico, socioeconómico. 

 

A fin de lograr un orden de los impactos calificados, se ha tomado la siguiente escala de 

valores de ponderación, el equipo ambiental ha obtenido resultados de lo que ocurrirá en 

el momento mismo de la ejecución de las obras. 

 

De 0 a 9 Impacto con poca significancia 

De 10 a 19 Impacto significativo 

De 20 a + Impacto altamente significativo 

 

No está por demás indicar que los impactos con poca significación son aquellos que 

pueden ser atenuados mediante procesos conocidos sin la aplicación de técnicas 

ambientales específicas, sus efectos al ambiente son temporales y reversibles; mientras 

que los impactos significativos, son aquellos que necesariamente requieren del diseño y 

ejecución de medidas y especificaciones ambientales particulares que al ser ejecutadas 

permiten reducir o minimizar tales efectos; los impactos altamente significativos son 

aquellos que producirán efectos que afecten al ambiente y, que de no tomar las medidas 

necesarias y realizar un monitoreo permanente, sus daños negativos al ambiente pueden 

ser irreversibles. 

 

Esta cuantificación con valores numéricos permitirá obtener un orden de prioridad de los 

impactos más relevantes, mediante el cual se puede saber qué medidas de mitigación 

serán las más adecuadas y precisas para minimizar esos efectos. 
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Identificación de Impactos Ambientales 

 

1. Componentes Ambientales 

Los elementos del ambiente que potencialmente se verán afectados por la ejecución de 

obras y acciones del Proyecto. 

 

2. Ambiente natural físico 

Se considera el Aire, y la tierra (suelo). 

 

3. Ambiente natural biótico 

Solo se considera el componente flora, por la remoción en el terreno. La fauna en el área 

del proyecto es nula.  

 

4. Ambiente socioeconómico y cultural 

Este componente incluye la Población y Empleo. 

Acciones del Proyecto 

 

1. Obras Civiles 

Las principales obras civiles serán el acondicionamiento del terreno para la construcción 

del proyecto Punta del Sol, que consiste en: 

 

2. Producción desechos orgánicos e inorgánicos 

Iniciadas las actividades se producirá una cantidad de desechos, tanto orgánicos como 

inorgánicos que deberán sujetarse a un manejo adecuado por parte del contratista. 

Una vez que se conocen las principales acciones del Proyecto se procede a identificar los 

impactos ambientales mediante el planteamiento de una matriz del tipo causa-efecto, la 
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cual no es más que, una tabla de doble entrada en la cual se tendrá en las columnas las 

acciones que producirán impactos y en las filas los factores ambientales susceptibles de 

ser impactados, obteniendo las interacciones resultantes de confrontación y de esta 

manera lograr la identificación de los impactos ambientales significativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 9.1-12: Fuentes Potenciales de Impacto Etapa de Construcción  
 

 ACCIONES 
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COMPONENTES AMBIENTALES 
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Componente Físico            

Aire X  X X   X     

Agua X  X   X      

Suelo X X X X X  X     

Componente Biótico            

Flora             

Componente Socioeconómico            

Población  X X X     X   

Actividades Productivas  X  X     X   

Aspectos Culturales         X   

Empleo  X       X   

  Fuente: Elaboración del Consultor. Enero 2022 

 

 

Tabla 9.1-23: Fuentes Potenciales de Impacto Etapa de Operación  
 

 ACCIONES 
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COMPONENTES AMBIENTALES 
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Componente Físico            

Aire   X         

Agua X           

Suelo X  X         

Componente Biótico            

Flora             

Componente Socioeconómico            

Población       X     

Actividades Productivas      X      

Aspectos Culturales            

Empleo    X        

  Fuente: Elaboración del Consultor.  Enero 2022 
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9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

 

A continuación se realiza una breve descripción de los impactos ambientales 

identificados y evaluados, a fin de determinar cuál será el alcance de los efectos 

ambientales. 

 

GENERACIÓN DE RUIDO 

De acuerdo a la matriz de valoración, resulta que este impacto tiene un valor de (-9) 

determinándolo como no significativo. 

 

Corresponde a este impacto un efecto negativo de baja intensidad y que, al aplicarse los 

correctivos necesarios, dichos efectos serán asimilados por el ambiente. 

 

Este impacto será generado por las acciones propias de construcción tales como: 

instalación de tubería e instalación de las infraestructuras, movimiento de maquinaria, 

etc. 

 

A pesar de su importancia se debe prestar la atención requerida a este impacto 

especialmente en las medidas de seguridad industrial. 

 
 
GENERACIÓN DE DESECHOS 
 
De acuerdo a la matriz de valoración, resulta que este impacto tiene un valor de (-9) 

determinándolo como no significativo. 
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Corresponde a este impacto un efecto negativo de baja intensidad y que, al aplicarse los 

correctivos necesarios, dichos efectos serán asimilados por el ambiente. 

 

Este impacto será generado por las acciones propias de construcción y operación tales 

como: Producción desechos orgánicos e inorgánicos durante las etapas de construcción y 

operación. 

 

A pesar de su importancia se debe prestar la atención requerida a este impacto 

especialmente en las medidas de mitigación y seguridad industrial. 

 

AFECTACIÓN DEL SUELO 

Se tienen como acciones contaminantes las siguientes: 

 

 Producción desechos orgánicos e inorgánicos 

 Transporte de materiales 

 

A este impacto le corresponde un valor de (-7), determinándolo como no significativo. 

 
Corresponde a dicho impacto un efecto negativo de baja intensidad y que, al aplicarse los 

correctivos necesarios, dichos efectos serán asimilados por el ambiente. 

 
Este impacto será generado por las acciones propias de construcción tales como: 

derrames de aceites, grasas, combustibles. 
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GENERACIÓN DE FUENTES DE TRABAJO 

 Se contratará mano de obra local de acuerdo sea la necesidad del contratista y el 

promotor. 

A este impacto le corresponde un valor de (+10), determinándolo como positivo. 

 

Este impacto tiene una magnitud media y extensión lineal porque se espera que la 

empresa contratista del proyecto, contrate personal obrero, propiciando mayor empleo y 

por consiguiente un mayor bienestar familiar y comunal. 

 

 
9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto. 

 

BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 

Se tiene como acción del proyecto la siguiente: 

• Contratación de personal del área y compra en establecimientos locales. 

A este impacto le corresponde un valor de (+41), determinándolo como de carácter 

positivo, es decir cualificado como un impacto altamente positivo. 

 

Este impacto tiene una magnitud media y extensión lineal, porque el servicio será a nivel 

Regional, propiciando mayor bienestar comunal. 

 

Este impacto tiene una relación íntima y directa económicamente en la comunidad. 
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10.  Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

10.1 Descripción de las Medidas de Mitigación Específicas 

 

 

Tabla 410.1-1: Descripción de las Medidas de Mitigación Específicas 

Componente 
Ambiental 

Códig
o 

Impacto Potencial 
Medidas de  

Mitigación 
Medidas de 

Compensación 
Costo de la 
medida (B/) 

Aire 

AI-1 
Contaminación 

por fuentes 
móviles 

Exigir a los contratistas 
maquinarias en buen 

estado mecánico. 

 

No se requiere 500.00 

AI-2 
Generación de 

polvo 

Rociar agua durante la 
estación seca. 

No se requiere 
1,000.00 

 

AI-3 Ruido 

 
Todo equipo debe 
cumplir con los límites 
de ruido establecidos 
para áreas industriales.  
 

 

No se requiere 1,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

Edafología 
ED-1 

 
 
 
 
 
 
 
Generación de 
desechos 

 
Todos los desechos 
sólidos de origen 
doméstico o industrial 
serán clasificados y 
dispuestos de acuerdo a 
lo establecido por el 
contratista 
solidariamente apoyado 
por el promotor. 
 
El supervisor de campo 
verificará diariamente al 
final de la jornada de 
trabajo, que no existan 
desechos dentro del 
área. 
 

No se requiere 

 

 

 

 

 

 

 

 

1,500.00 

 

   3,000.00 
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Componente 
Ambiental 

Códig
o 

Impacto Potencial 
Medidas de  

Mitigación 
Medidas de 

Compensación 
Costo de la 
medida (B/) 

Todos los tanques de 
almacenamiento 
instalados sobre la 
superficie del terreno 
deberán cumplir con los 
siguientes requisites. 
 
Contar con un sistema 
de contención, 
considerando la 
precipitación pluvial y 
la expansión del 
producto. En caso de 
que existan varios 
tanques en una misma 
contención, la 
contención deberá 
poder contener el 
volumen del producto 
en el tanque. 
 
El sistema de 
contención estará 
exento de filtraciones.  
El drenaje de aguas 
pluviales de las 
contenciones será 
controlado por una o 
más válvulas que deben 
permanecer cerradas si 
el tanque está en 
servicio o contiene 
producto. 
 
Todos los tanques de 
almacenamiento deben 
tener indicado de forma 
visible la capacidad, el 
tipo de producto 
contenido en el tanque y 
la etiqueta de 
comunicación de 
peligros. 
 
Las entradas para 
mantenimiento e 
inspección de los 
tanques deben estar 
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Componente 
Ambiental 

Códig
o 

Impacto Potencial 
Medidas de  

Mitigación 
Medidas de 

Compensación 
Costo de la 
medida (B/) 

cerradas si el tanque 
contiene producto, el 
tanque debe estar en 
buen estado físico y sin 
corrosión. 
 
El personal ubicado en 
las instalaciones donde 
se almacenan los 
tanques, debe contar 
con el equipo apropiado 
para su seguridad. 
Las instalaciones deben 
estar supervisadas con 
un personal idóneo, el 
cual debe recibir 
capacitaciones que le 
permita actuar 
correctamente en caso 
de que ocurra un 
derrame o se requiera 
darle mantenimiento y 
reparar los equipos de 
emergencia para mayor 
seguridad.  
 
La arena natural de la 
playa, se mantendrá de 
acuerdo a las variantes 
ambientales que se 
presenten, según la 
época del año, sin 
embargo dicha arena 
será permanentemente 
monitoreada para 
eliminar cualquier 
desecho, que los 
movimientos del oleaje 
y las corrientes marinas, 
depositen sobre la 
arena. 
 
 

Socioeconómico SE-1 
Generación de 

Fuentes de Trabajo 

Se contratará mano de 
obra local no 
especializada de 
acuerdo sea la 
necesidad del 

No se requiere 

 

 

--- 
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Componente 
Ambiental 

Códig
o 

Impacto Potencial 
Medidas de  

Mitigación 
Medidas de 

Compensación 
Costo de la 
medida (B/) 

contratista y el 
promotor. 

Elaborado por Consultor. Septiembre 2021 

 

 

El presente Plan de Manejo Ambiental (PMA) ha sido preparado tomando como 

referencia la información obtenida en los trabajos del equipo técnico, la identificación y 

evaluación de impactos y sobre todo la exitosa experiencia en la aplicación de las 

medidas ambientales durante las actividades de este tipo de proyectos, lo cual permite 

ejecutar el PMA sobre los mismos criterios. 

 

La construcción del proyecto, comprende el conjunto de inversiones y actividades que la 

empresa promotora se compromete a realizar bajo los parámetros técnicos, económicos y 

ambientales establecidos en la Ley, para que se pueda dar inicio la operación del 

proyecto. 

 

Los objetivos a lograrse con la preparación del PMA son: 

 

 Revisar en forma oportuna y anticipada, las implicaciones que las actividades de 

construcción, puedan tener sobre los componentes biofísicos y socio-económicos 

y culturales del sitio intervenido. 

 Identificar y establecer los diferentes componentes del PMA a incluirse en el 

proyecto. 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El ente responsable de la ejecución de las medidas será el promotor junto con el 

contratista ya que, en el contrato entre la empresa promotora del proyecto, se incluirán 

cláusulas relacionadas con dicho cumplimiento. 

 

10.3 Monitoreo 

Durante la actividad de operación se deberá realizar monitoreos ambientales, con el 

objetivo de poder asegurar, que no afecten, en forma significativa, al ambiente, a saber: 

 

Monitoreo del manejo de desechos sólidos 

El presente control se realizará mediante la implementación de revisión aleatoria dos 

veces por semana para determinar la efectividad de la disposición in situ, recolección, 

transporte y disposición final en el vertedero correspondiente. 

 

Monitoreo del manejo de desechos líquidos 

 

 Se debe considerar requisitos de seguridad y cumplir con la señalización dentro de 

las infraestructuras de almacenamiento como precaución.  

 Establecer estrategias de respuesta y distribución de equipo para evitar derrames 

accidentales en las instalaciones.  

 El personal debe contar con el equipo apropiado para su seguridad. 

 Las instalaciones deben estar supervisadas con un personal idóneo, con 

capacitaciones, que le permita actuar correctamente en caso de que ocurra un 

derrame o se requiera darle mantenimiento y reparar los equipos de emergencia 

para mayor seguridad.  
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Tabla 10.3-1:5Plan de Monitoreo Seis Meses 

 Tipo de 
monitoreo 

Acción 
Cronogram

a de 
ejecución 

Criterio 
legal 

Responsable Costo B/. 

Medidas 
preventivas de 
seguridad y 
salud 
ocupacional 

Revisión del 
cumplimiento 
sobre prácticas, 
medidas 
preventivas, e 
higiene laboral 

Trimestral 

DGNTI 
COPANIT 
44-2000, 
45-2000 

Empresa 
1000.00/cada 

3 meses 

 
Documentación 

Crear un archivo 
de todos los 
datos 
monitoreados 

Bimestral Empresarial Empresa 600.00/mes 

 

Observación: La implementación de las medidas de mitigación, seguimiento y 

monitoreo, se establecen para precisarlas durante las etapas y fases del proyecto, mientras 

dure su implementación. 

 

10.4 Cronograma de ejecución 

Tabla 10.4-1:6Cronograma de Ejecución del Proyecto 

Fases del Proyecto Actividad Duración 

Fase I 
Planeación y Gestión del Proyecto  Cuatro Meses 

Programa detallado de trabajo  Tres días 

 Adquisiciones  Doce Meses 

 

Fase II 

Obra Civil  Tres años 

Implementación, Sistema de detección y extinción 

de incendios  
Tres años 

Construcción Tres años 

Entrega y Cierre  Un Mes 

 

 

64



INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.     
Estudio de Impacto ambiental Categoría I 
“Punta del Sol” 

 

 

 

 
Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 1906 

Tel: (507) 395-4335; Fax: (507) 395-4336; Cel.: 6540-2344 
E-Mail: info@@sseerrmmuullssaa..ccoomm 

 
 

 
 

Pá
gi

na
66

 

10.5. Plan de Participación Ciudadana 

 

Percepción de la comunidad sobre las operaciones del Proyecto “Punta del Sol”. 

 

Objetivo:  

Involucrar a la población de las comunidades vecinas al área del proyecto, a través de la 

participación ciudadana de su opinión e inquietudes acerca del proyecto. 

 

Mecanismos de información a los diversos sectores de la ciudadanía. 

 

El Plan de participación ciudadana se desarrolló de forma creativa tomando en cuenta tres 

aspectos fundamentales: coordinación, control y representatividad. 

 

La coordinación se desarrolló a través de la empresa consultora, donde la entidad 

promotora a menudo gestionó con ella objetivos y misiones para representar diferentes 

acciones sobre el medio ciudadano. 

 

Para el desarrollo del Plan, el equipo consultor se apoyó en la utilización de las siguientes 

herramientas: 

 

 Visita a personas naturales y jurídicas ofreciéndoles una descripción de las 

características principales del proyecto. 

 Aplicación de encuesta. 
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Plan de Participación Ciudadana: 

Fecha Actividad Metodología Recurso Humano 
 Explicación de la 

actividad a desarrollar 
por el proyecto 
 

Información directa e 
individual en cada 
encuestado y pequeños 
grupos 

Trabajadora 
Social 

 
Aplicación de encuesta 
a moradores y 
autoridades 

Encuestas y entrevista 
dirigidas 

Trabajadora 
Social 

 
 
 
 
10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Dado que el área de influencia del proyecto, ha sido fuertemente intervenida por acciones 

antrópicas, no se requiere ejecutar un plan de rescate y reubicación. 

 

Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Dado que el área de influencia del proyecto es característica de ha sido fuertemente 

intervenida por acciones antrópicas, las especies de fauna son relativamente pocas o 

nulas, en su mayoría son aves, y este componente de fauna no es necesario el rescate, ya 

que ellas se desplazan solas. 

 

Dado que el área de influencia del proyecto, ha sido fuertemente intervenida por acciones 

antrópicas, en el pasado, las especies de fauna son relativamente pocas debido a las 

actividades existentes en el área de influencia del proyecto, mayormente son aves, y este 

componente de fauna no es necesario el rescate, ya que ellas se desplazan solas, a menos 

que ocurra un accidente con algunas de las maquinarias empleadas en el proyecto.  

 

Para estos fines, en este trabajo, se plantea un plan de rescate de animales acorde con el 

entorno y una breve metodología para complementarlo y llevarlo a cabo.  
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10.7.1 Objetivos principales 

 Rescatar, recuperar y proteger hasta su reintroducción en su hábitat, ejemplares 

que estén en el área de influencia, encontrados o registrados por las actividades 

que desarrolla el proyecto. 

 Colaborar y coordinar en la medida de lo posible, con las autoridades 

competentes, encargadas de la protección de la flora y fauna, en actividades 

relativas al salvamento de las especies, localizadas en las áreas de influencia del 

proyecto.  

 Disponer de un programa de protección de la fauna silvestre, como posibilidad 

para algunas especies de la zona, (si se encuentran) seriamente amenazadas, 

durante el desarrollo de las fases del proyecto. 

 Concienciar a la opinión pública sobre la protección de la fauna, aprovechando el 

despliegue del programa de educación ambiental a desarrollar con los trabajadores 

de la empresa.  

Llevar un registro de la fauna rescatada o salvada, con sus respectivos nombres 

científicos y grupos taxonómicos a los que representan (para evitar malentendidos o 

confusión de registro de especies), y las actividades ejecutadas, coordinadas con el 

personal del Ministerio de Ambiente. 

 

   Acciones del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna 

1. Elaborar un programa de actividades para ser implementadas, tendientes a 

alcanzar los objetivos formulados. 

1. Proteger este tipo de hábitat de fauna silvestre. 

2. Capacitar a los trabajadores del proyecto en los cuidados en torno a la protección 

de la fauna silvestre, aspectos básicos de su legislación y la política de la empresa 
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al respecto.  Este tema será considerado en el Plan de Educación Ambiental 

formulado. 

3. Prohibir tener mascotas y practicar la caza de la fauna silvestre, durante el 

desarrollo de todas las fases del proyecto, mediante las instrucciones giradas al 

personal, y la colocación de letreros alusivos a esta restricción dentro de las áreas 

del proyecto. 

4. Coordinar con el Ministerio de Ambiente, la disponibilidad previa al desarrollo 

del proyecto, de un recinto de rehabilitación de la fauna rescatada. 

5. Coordinar con el Ministerio de Ambiente previamente al desarrollo del proyecto, 

la reubicación de especies de fauna silvestre, en caso de rescate. 

6. Se llevará un registro de fauna rescatada y el mismo será puesto a disposición del 

Ministerio de Ambiente. 

7. Considerar dentro de los planes de abandono y de recuperación ambiental, una 

vez terminada la operación: las actividades a realizar, se hará un programa de 

revegetación en las zonas aledañas, donde sea posible, para que estas especies 

vegetales, constituyan fuentes de alimento, refugio o reproducción, a fin de 

asegurar el desarrollo y la mitigación de la fauna en el lugar. 

 

   10.7.2 Metodología (Fase de Operación) 

La operación se hará antes de iniciar el proyecto, y se efectuará en dos fases a saber: la 

primera se efectuará revisando los árboles del área para buscar nidos de aves, y para 

detectar los mamíferos arbóreos o semiarbóreos y reptiles que pudieran estar entre sus 

copas o ramas.  

 

La segunda fase, consistirá en hacer transectos, y revisar entre hojarasca, troncos y raíces 

caídas o podridas etc., lo más preciso posible, para detectar anfibios y reptiles, teniendo 
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mucho cuidado, tanto para no hacer daños a los futuros especímenes, y para seguridad 

personal, y el veneno producido por víboras e insectos ponzoñosos, presentes en la zona 

de estudio, es letal y rápido, por lo tanto, un accidente de picadura  con algunos de estos 

animales, crearía una situación embarazosa y complicada, por lo tanto su manejo, 

preparación y captura debe hacerse de una manera muy profesional y de cuidado. 

 

 Se colocarán trampas Sherman y Tomahawk, para la captura de mamíferos, y se pondrán 

como cebo, mantequilla de cacahuate, sardinas en lata, guineo y otras frutas. 

 

Los anfibios y reptiles, capturados serán colocados en bolsas plásticas transparentes 

remojadas con agua de lluvia, para mantener el espacio húmedo y las especies se 

mantengan frescas, y a la vez para que se reflejen los rayos solares, para crear un medio 

lo más similar posible, de su entorno natural. 

 

Las bolsas plásticas serán ubicadas en cajas de maderas pequeñas y medianas, para 

mantener frescos a los especímenes, hasta su reubicación futura, en sitios coordinados 

con las autoridades competentes en materia ambiental. 

 

Para los mamíferos capturados, serán colocados en trampas de alambres, algunas serán 

ajustadas dependiendo del tamaño de los animales, y otros más grandes, obviamente para 

animales más grandes, Las trampas serán cubiertas con bolsas plásticas en lugares 

frescos, para que los animales no se estresaran y se quedaran tranquilos, para no 

golpearse o lastimarse en las jaulas. 

 

Para el grupo de las aves, no será necesario el empleo de captura, ya que ellas se 

desplazan naturalmente, 

69



INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.     
Estudio de Impacto ambiental Categoría I 
“Punta del Sol” 

 

 

 

 
Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 1906 

Tel: (507) 395-4335; Fax: (507) 395-4336; Cel.: 6540-2344 
E-Mail: info@@sseerrmmuullssaa..ccoomm 

 
 

 
 

Pá
gi

na
71

 

 

No obstante, durante los recorridos o transectos, se procurará observar alguna ave que 

pudiera estar herida o averiada, para así, brindarle asistencia o cuidado, para luego darle 

soltura. 

 

10.7.3 Financiamiento y Justificación  

La ejecución del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna, que deberá ser aplicado desde 

el inicio de las operaciones del proyecto, será responsabilidad del Ministerio de Obras 

Públicas en coordinación con el Ministerio de Ambiente.  

 

El Promotor debe proveer los fondos para la captura y traslado de la especie de fauna al 

sitio que designe el Ministerio de Ambiente. Cada vez que ocurra un evento se debe 

hacer el respectivo informe para el seguimiento ambiental respectivo. 

 

Cuadro Nº 1. Costo del Plan de Rescate de Fauna Silvestre 

El costo de este Plan incluye los aspectos necesarios para su realización como sigue: 

 
 

Descripción 
 

 
Costo (B/.) 

 
Responsable 

Charlas sobre la vida silvestre 
(terrestre y acuática), identificación, 
normas y manejo. 2 módulos. Costo 
por módulo B/.500.00.  (Dos Charlas) 

1,000.00 El Ministerio de Obras Públicas a 
través de la contratación de un 
profesional ambiental idóneo para 
que dicte la capacitación. Se hará la 
charla desde el inicio de la obra. 

Monitoreo del sitio para detectar 
especies de fauna silvestre (terrestre) 
y proceder a su rescate. Se 
capacitará o entrenará a una persona 
o trabajador si es posible del lugar 
para realizar esta labor. Durante la 
fase de construcción. 1 año. 

2,500.00 El Ministerio de Obras Públicas 
solicitará al Ministerio de Ambiente o 
contratará a un consultor ambiental 
idóneo para que entrene a este 
personal. 
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Cuadro Nº 2. Costo del Plan de Rescate de Fauna Silvestre 

El costo de este Plan incluye los aspectos necesarios para su realización como sigue: 

 
 

Descripción 
 

 
Costo (B/.) 

 
Responsable 

Comunicación y coordinación con la 
Autoridad Nacional del Ambiente para 
el manejo y conducción de la especie 
de fauna silvestre (terrestre) 
rescatada a un área protegida o sitio 
seguro. 

1,500.00 Promotor y Contratista 

Compra de materiales, insumos, 
equipo técnico y otros, como jaulas, 
trampas, redes, transporte, etc., para 
el rescate de la fauna. 

1,000.00 Promotor y Contratista 

Total B/. 6,000.00  

 
 
 
 
10.8 Plan de educación ambiental: 

La educación ambiental constituye el instrumento básico para generar en los ciudadanos, 

valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado, 

propendan a la preservación de los recursos naturales y su utilización sostenible, y 

mejoren la calidad de vida de la población. 

 

Consideramos que, desde el campo de la Educación Ambiental, es preciso promover 

proyectos educativos tendientes a la construcción de un saber ambiental en la comunidad 

que, basado en la revisión y revalorización de las prácticas culturales locales, permita 

rescatar, reconstruir o proponer modos sustentables de interacción sociedad/naturaleza.  
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La modernidad, fragmentando el conocimiento y desconociendo la diversidad de modos 

de conocer, ver y entender el mundo, que podrían ayudar a comprenderlo en su 

complejidad. 

 

La crisis ambiental requiere ser trabajada desde propuestas educativas que posibiliten 

trascender las fronteras disciplinares, repensar la representación del conocimiento que 

cada mirada disciplinar sostiene, y recrear propuestas pedagógicas tendientes a la 

reflexión crítica sobre la realidad y la acción de los sujetos para transformarla. En 

definitiva, un aporte a una educación alternativa, superadora, inherentemente 

comprometida con los procesos socio-ambientales que ocurren dentro y en torno a los 

espacios diversos donde se concreta una actividad industrial o comercial. 

 

Los responsables de la instrucción para la ejecución del plan son: el promotor del 

proyecto. El plan va dirigido a receptores de la comunidad y personas relacionadas con la 

construcción y operación de la obra. 

Objetivos generales: 

Promover la conservación de los del área, a través de una capacitación dirigida a 

promover la toma de conciencia. 

 Involucrar a todos los actores sociales a través de acciones intersectoriales 

en educación ambiental. 

 

Resultados cuantitativos y cualitativos: 

 La participación de los moradores 

 Efectiva interacción entre ejecutores y moradores. 

 Trabajo en grupo para promover procesos de aprendizaje y toma de conciencia. 

 Experiencias y conocimientos de los moradores durante el proceso de aprendizaje. 
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Impactos sociales esperados: 

 Involucramiento de la sociedad civil en el mejoramiento de la calidad de vida en 

su entorno. 

 Relación de los promotores con la comunidad cercana al proyecto.  

Programa 

Objetivo específico Contenido Actividades 
 
 Formar ciudadanos 

conscientes de los 
problemas del ambiente, que 
posean los conocimientos, 
actitudes, motivaciones, 
deseos y aptitudes 
necesarias para trabajar de 
manera individual y colectiva 
en la solución de los 
problemas actuales y en la 
prevención de los futuros. 

 
 
 

 
 Participación comunitaria 

en la definición, análisis y 
toma de decisiones.  

 Actitud crítica respecto del 
estilo de desarrollo vigente y 
de las prácticas y modos de 
pensar la relación sociedad – 
naturaleza. 

 Participación responsable y 
comprometida, individual y 
colectiva en el cuidado 
ambiental y la búsqueda de 
una mejor calidad de vida. 

 Entrevistas con agentes 
representativos. 

 Participación activa de la 
comunidad en el proceso de 
educación, promoción 
comunitaria. 

 Realizar actividades donde 
se fomente el amor por el 
medio ambiente. 

 

10.11 Costos de la Gestión Ambiental 

Los costos de la gestión ambiental, se estiman en aproximadamente Ocho Mil Seiscientos 

con 00/100 (B/.8,600.00).  

 

12. Lista de profesionales que participaron en la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental y la(s) firma(s) responsables. 
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12.1  Firmas debidamente notariadas 

Ver Anexo Nº 3, Firmas debidamente notariadas. 

 

12.2  Número de registro de consultor(es) 

Ver Anexo Nº 3, Número de registro de consultores. 

 

 
13. Conclusiones y Recomendaciones 

 
Conclusiones 

 El proyecto ofrecerá los servicios correspondientes, cumpliendo con la 

metodología establecida en este EsIA y en conformidad con las normas de 

seguridad existentes que correspondan en coordinación con las autoridades 

competentes. 

 

Recomendaciones 

 Es obligatorio el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas, así como 

el seguimiento a la variable ambiental. Una vez el EsIA sea aprobado y se emita 

la resolución por parte del Ministerio de Ambiente, el promotor tiene la 

obligación de cumplir con las disposiciones de la misma.   

 

 Es responsabilidad del promotor del proyecto mantenerse en coordinación y 

comunicación con el Ministerio de Ambiente y todas las instituciones 

involucradas en la actividad. Cualquier cambio, eventualidad o situación no 

esperada que se presente durante la ejecución del proyecto, debe ser comunicada 

inmediatamente al Ministerio de Ambiente a la institución competente en el tema. 

74



INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.     
Estudio de Impacto ambiental Categoría I 
“Punta del Sol” 

 

 

 

 
Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 1906 

Tel: (507) 395-4335; Fax: (507) 395-4336; Cel.: 6540-2344 
E-Mail: info@@sseerrmmuullssaa..ccoomm 

 
 

 
 

Pá
gi

na
76

 

 El promotor del proyecto debe contemplar en el contrato con el constructor de la 

obra toda la responsabilidad que éste tiene respecto al cumplimiento de las 

medidas de mitigación recomendadas en el estudio. 

 

 Una copia del EsIA, una vez sea aprobado, debe permanecer en el área del 

proyecto a disposición de contratista, quien es responsable de cumplir con los 

compromisos adquiridos en el tema ambiental. Debe ser el documento base de 

consulta ante cualquier acción o situación que se presente. 

 

 Es importante que las instituciones involucradas con el monitoreo del 

cumplimiento de las medidas de mitigación recomendadas cumplan con su 

obligación y compromiso. 
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ANEXO Nº 1 

 Paz y Salvo 

 Declaración Jurada 

 Cédula de Identidad Personal del Representante Legal de la 

Empresa Inmobiliaria Punta del Sol Developments S.A. 

  Certificado de Registro Público (Sociedad) 

 Certificado de Registro Público Propiedad 

 Recibo de pago por servicios del Ministerio de Ambiente 

 Autorización presentación del EsIA y cédula de sus 

representantes legales. 
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NOTARきA PUBL漢CA PR葵MERA

Ci「cuito Notarial de Panama

REPUBし看CA DE PANAMÅ

了も二〇朝

一一一一一一一一一一一一一一・・-・・-・〇〇〇〇-〇一--場-・---- DECLÅRACI6N NOTARIAL JURADA --〇〇〇〇〇-〇〇〇---・-・-------〇〇〇〇-〇一〇〇・-・

En Ia Cjudad de Panami Capita! de !a Re重光b暮jca a Ios veintis6is [26) dfas deI mes de enero de dos

mil veintid6s (2022), ante mi JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario P血blico Primero del

Ciro山ro de Panami con c6dula de identidad personal ndmero ocho-quinientos nueve-

novecientos ochenta y cinco (8-509-985), COmPareCi6 personalmente RECARDO ALBERTO

MARTINELLI BERROα山, Var6n, mayOr de edad, COn C6du】a de iden髄dad personaI No. 8-160-

293, en mi condici6n de representante legal de la sociedad INMOBILIARRA PUNTA DEL SOL

DEVEI.OPMENTS, §A,, PerSOna juridica debidamente inscrita al folio 155713817 de la Secci6n

de Mercantil del Registro P同lico de Panama, SOmOS PrOmOtOreS del proyecto “PUNTA DEL SOL′’

en e】 d主str址o San CaHos, prOvincia Panama Oeste, POr eSte medjo dedara bajo Ia gravedad de

PR宣MERO‥ Que el proyecto permiti「まacondicionar el espacio donde se construirまedi鍾os de

apartamentos y las residencias cumpliendo con las espec漁caciones establecidas・ en base a

nomas de dise吊o nacionales siendo un elegante comp均o residenciaI en donde las predosas

vistas de sus apartamentos y su imponente drea social′ hardn de este lugar de descanso con que

§EGUNDO: Que la infomaci6n aqui expresada es verdadera y el proyecto antes mencionado. se

ajusta a Ia nonIla寄va amb王ental y que eI mismo gene嶋impactos ambienta]es nega屯vos no

significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos′ de acuerdo a los criterios de

protecci6n ambiental regulados en el Articulo 23 del Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto

de 2009. por el oual se re由amenta el Capfulo 1萱delT血lo IⅤ de laley No. 41 de l de julio de 1998"

TERCERO: Manifiesta Ia compareciente que es conocedora de量ar寄culo trescientos ochenta y

cinco (385) del C6digo Penal que versa sobre el falso testimoni

Leida como les fue esta dedaraci6n al compareciente en presencia de la§ Testigos Instrumentales

AL重CIA DEL ROSARIO CLARKE. con c6dula ndmero dos-OChenta y cuatro-doscientos dos (2-84-

202) y YIPSA ÅVIIA DE BURNETT, COn C6du]a n屯mero seis-Cuarenta y Siete-miさcuatrocientos

ochenta y seis 〔6-47-1486), mayOreS de edad, Panamehas y vecinas de esta ciudad′ a quienes

conozco. y son h誹)iles para ejercer el cargo, la encontraron confome・ le impartieron su

aprobaci6n y para constancia la fiman todos juntos con los testigos antes mencionados・ ante mi

81



l

　

　

’

一

　

　

っ

J

　

　

4

　

　

〇

〇

　

一

〇

　

　

7

　

　

8

　

　

9

　

　

0

　

　

1

　

　

2

　

　

つ

J

　

　

4

　

　

-

⊃

　

　

′

0

　

　

7

　

　

○

○

　

　

9

　

　

0

　

　

1

　

　

’

一

　

　

3

　

　

4

　

　

こ

J

　

　

一

〇

　

　

7

　

　

8

　

　

9

「

i

　

　

　

「

　

　

　

「

i

 

l

 

l

　

　

　

〇

〇

・

　

　

{

I

　

　

　

「

　

　

　

「

　

　

　

1

　

　

　

2

　

　

　

2

　

　

　

2

　

　

　

’

ふ

　

　

　

2

　

　

　

2

　

　

　

’

ふ

　

　

　

2

　

　

　

2

　

　

　

2

82



83



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

72222/2022 (0) DE FECHA 02/22/2022

QUE LA SOCIEDAD

INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155713817 DESDE EL VIERNES, 8 DE OCTUBRE DE 2021
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA      
SUSCRIPTOR:  RONIEL ENRIQUE ORTIZ ESPINOSA 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  RICARDO ALBERTO MARTINELLI BERROCAL 
DIRECTOR / VICEPRESIDENTE:  RONIEL ENRIQUE ORTIZ ESPINOSA 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA     

AGENTE RESIDENTE:  ALEJANDRO PEREZ SALDAÑA     

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGA LA JUNTA DIRECTIVA, EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, Y EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES O PERMANENTES, OSTENTARA LA
REPRESENTACIÓN LEGAL A QUIEN DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS
EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO SERÁ DE DIEZ MIL BALBOAS (B/.10,000.00), DIVIDIDOS EN
VEINTE (20) ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS DE QUINIENTOS BALBOAS (US$500.00), CADA UNA.
UNICAMENTE NOMINATIVAS. ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA   
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO BELLA VISTA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 22 DE FEBRERO DE 2022A LAS 1:52
P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403381406

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 4EE7D8FD-BEBD-4D5D-B334-58FF727EA3A6

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS
PEDRESCHI PIMENTEL
FECHA: 2022.02.22 14:42:58 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVA RA DO
FECHA: 2021.O8.24 18:47:21 -05:OO
MOTIVO. SOLiCiTUD DE PUBLiCIDAD
LOCALiZACiON: PANAMA, PANAMA

CERTIFiCADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICiTUD

ENTRADA 313645/2021 (0) DE FECHA 23/08/2021Ni.

DATOS D乱iNMUEBしE

(iNMUEBLE) SAN CARLOS C6DiGO DE UBICAC16N 8807, FOLiO REAL N9 418879 (PROPIEDAD HORiZONTAL〉

lN丁ERiOR U.I.FD, PLANTA BAJA, EDiFiCIO P'H. CASAMAR′ CORREGIMiENTO SAN CARしOS′ DISTR什O SAN

CARLOS, PROViNCIA PANAMÅ.

UBiCADO EN UNASUPERFICiEINiCIALDE 19 ha l152 m249 dm2.

CON UN VALOR DE B/. 2,943,116.82(DOS MiLLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MiL CiENTO DiECISEiS

BALBOAS CON OCHENTA Y DOS〉

TITU LARIESI REGISTRAしIESI

CASAMAR DEVELOPMENT, S.A. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

FECHA DE ADQUISiClON: 20 DE MARZO DEL 2013.

GRAVÅMENES Y OTROS DERECHOS REAしES VIGENTES

CONSTITUCI6N DE HIPOTECA DE馴EN INMUEB旧DE Urs日NCAS 2712与5, 398693, 401937, 39881与, 399196,

332383, DE LA SECCION DE PROPiEDAD′ PROViNCIA DE PANAMASE TRAEN LAS SIGUiENTES INSCRIOCIONES‥1窒

INSCRIPCiON:DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y AN¶CRESiS CON LIMITACiON DE DOMINiO ESTA FiNCA A FAVOR

DE GLOBAL BANK CORPORA¶ON CON UN PLAZO DE 3 ANos, iNTERES DE 8%ANuALY INTERES EFECTiVA DE

8.30% ANUAL POR LA SUMA DE B/.12,500,000.OO. VEASE FiCHA:422601, 2婁iNSCRIPCiON:DADA EN SEGUNDA

HIPOTECAY AN¶CRESIS CONDiCIONADA ESTA FINCAA FAVOR DE GLOBAL BANK CORPORATION POR LA SUMA

DE B/.2,000,000.00 CON UN PLAZO DE I A和o coN UNA TASA D自NTERES DE 7.75% ANUAL VEASE

FiCHA:475561. CONTiNUA EN EL SiGUiENTE ASIENTO.. 1NSCR什O EN EL TOMO: 2013′ ASiENTO: 42039′ DE

FECHA 20/O3/2013.

coNSTITUCi6N DE HIPOTECA DE馴EN INMUEB岨DADA EN PRiMERA HiPOTECA HiPOTECA Y AN¶CRESiS A

FAVOR DE GLOBAしBANK CORPORA¶ON SEGON CONSTA INSCRITO AL ASiEN丁O I DEしFOLIO (INMUEBLE) SAN

cARLOS C6DiGO DE UBICAC16N 8807, FO‖O REAL N9 418879 (PROPiEDAD HORIZON丁AL) EN LA ENTRADA

NUMERO TOMO: 2013, ASiENTO: 42039 DE FECHA 20/03/2013. OBSERVACIONES∴……'CONTiNUACiON DEし

ASiENTO ANTERiOR. 321NSCRiPCiON:DADA EN TERCERA HIPOTECA Y ANTICRESiS CONDICIONADA CON

LIM什ACiON DE DOMINIO A FAVOR DE GLOBAしBANK CORPORA¶ON POR LA SUMA DE B/.2,OOO,000・00

DENTRO DE UN PuZO DE 24 MESES, UN INTERES DE 5%ANUALY UNATASA DE INTERES EFECTiVA DE 6.23%

ANUAL VEASE FICHA:与15256. 43 1NSCRIPCiON:DADA EN PRiMERA HiPOTECA Y AN¶CRESiS CON LIMITACiON

DE DOMINIO A FAVOR DE GLOBAL BANK CORPORATiON POR LA SUMA DE B/.24,000,000.00 DENTRO DE UN

pLAZO DE 24 MESES. UN INTERES DE 5%ANUALY UNATASA EFECTiVA DE 5.21% ANUAL. VEASE FiCHA:51与247.

iNSCR什O EN EしTOMO: 2013, ASIENTO: 42039, DE FECHA 20/03/2013.

RESTRiCCIONES: SU」打O AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD. iNSCR什O EN EL NJMERO DE ENTRADA TOMO:

2013, ASiENTO: 42039, DE FECHA 20/03/2013.

coNSTITUC16N DE HIPOTE⊂A DE BiEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA HiPOTECA Y AN¶CRESIS A

FAVOR DE GLOBAL BANK CORPORA¶ON POR LA SUMA DE DiEZ M阻ONES BALBOAS (B/・ 10,000,000.00〉 Y

poR UN PLAZO DE lO ANos. 1NSCR什O EL D「A」UrVES, 06 DE FEBRERO DE 2020 EN EしNUMERO DE ENTRADA

4与12与0/2019 (0).

E!町RADAS PRESEN丁ADAS QUE SE ENCU帥TRAN EN PROCESO

ENTRADA 197764/2020 (0) DE FECHA 26/08/2020 01‥23:01 P.M. NOTARiA NO. 8 PANAMÅ・ REGISTRO

coNS¶TUCI6N DE HiPOTECA DE BIEN iNMUEBLE, REGISTRO INSCRiPC16N DE NOTA, SERViCiO DERECHOS DE

cA冊ICAC16N, SERVICiO DERECHOS DE CALiFICAC16N

LA PRESENTE CER-‖FICAa6N SE OTORGA EN PANAMÅ EL DfA MARTES, 24 DE AGOSTO DE

202103:45 P.M., roR EL DEPARTAMENTO DE CE珊F-CADOS DEしREGISTRO POBしiCO DE

pANAMA, PARA roS E旺CTOS帖GA帖S A QUE皿YA LUGAR"NOTA: ESTA C帥FICACI6N PAG6

DERB帥OS POR UN VAroR DE 30,00 BAしBOAS CON軋NOMERO DE LIQUiDAa6N 1403132256
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FiRMADO POR. KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA: 2O21.08 24 O9:04・13 -O5:OO

MOTIV0. SOLICiTUD DE PUBLiCiDAD
LOCALIZACiON. PANAMA, PANAMA

三㌦鹿田主義甚清書濫読

四囲困

⊆聖堂些聖堂!星型些坦塑旦

旦全土OS DたいSOしICI丁坦

EN丁RADA 313642/2021 (0) DE FECHA O8/23/2021"

(INMUEBLE) SAN CARLOS C6DIGO DE UB-CAC-6N 8807′ FO」-O REAL NQ 469978 (PROP-EDAD HORiZONTAし)

INTERIOR U.i.PM, PISOしOTEI ED-F-CIO P.H. PERLA MAR′ CORREG-M-ENTO LAS UVAS′ DiSTR-TO SAN CARLOS′

pROVINCIA PANAMÅ,

oBSERVAC10NES: ESTA F-NCA POR CONSECUENTE A LA SEGREGAC-6N′ QUEDARÅ coN UN RESTO LiBRE

RECONOCIDO COMO DOS ÅREAS DE RESERVAS:

ÅREA DE RESERVA: 80,692.74MTS2 CUYO VALOR ES USD;1′242′401.67.

ÅREA DE RESERVA ESPEC-AL: 7′922.19MTS2 CUYO VALOR ES USD;121′975.55.

poR CONSECUENCIA DE ESTA SEGREGAC-6N ESTA FINCA 469978-8801 QUEDA CON UN RESTO LiBRE DE: 30′

901.54 Y CON UN VALOR REGISTRAL DE|B/. 678′ 283.01. 〇〇一- PORCENTAJE DE PART-CIPACiON DE 8.14%.

FECHA DE ADQUISiCION: 25 DE SEPTIEMBRE DEし2014"

坦LARIESI REGISTRA山王SI

pERLA MAR DEVEしOPMENT′ S.A・ TiTULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

昼型ÅM帥ES Y OTROS DERECHOS REA」ES VIGE虹壁

RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDARA SU」ETO AしREGLAMENTO DE COPROP‘EDAD. 1NSCRITO EN EL NOMERO

DE ENTRADA TOMO: 2014, ASIENTO: 73624′ DE FECHA O4/22/2014.

REGLAMENTO DE COPROPIEDAD: MED-ANTE RESOしUC-6N NUMERO 140-2015 DEL 23 DE S帥EMBRE DE

2015 DICTADA POR乱M-N-STER-O DE V一VIENDA Y ORDENAMiENTO TERR-TORIAL SE APROB6 LA

MODIFICAC16N DEL P.H. CASA MAR Y LA iNCORPORAC-6N AL REGIMEN DE PROP聞AD HORIZONTAしY EL

REGLAMENTO DE COPROP-EDAD DEL P.Hi珊LA MAR. QUE TODA MOD-F-CAC-6N AL REGLAMENTO DE

copROPiEDAD REQU'ERE PARA SU VAL-DEZ LA APROBAC-6N PREV-A DEL MIN-STERIO DE VIVIENDA Y

oRDENAMIENTO TERR-TORiAL. QUE ESTA SURT-RÅ sus EFECTOSしEGAしES TAN PRONTO SEA INSCRITO EN EL

REGISTRO POBLICO DE PANAMÅ・ SE HA ELECTO LA JUNTA D-RECT'VA HASTA QUE SUS SUCESORES Eしl」AN

O丁尺A.

pRESiDENTE　　　」OSE coRCiONE

sECR打ARiO REYNA 」AEN

TESORERO RAFAEL MAS

ADM剛STRACI6N亜MANAGEM帥′ S.A・一REP川L-SSA DESiRE TORRES 」IMENEZ 8-727-2335.

1NSCRITO EしD両脚ES, 23 DE OCTUBRE DE 2015 EN EL NOMERO DE ENTRADA 450200/2015

coRRECC16N: lNSCR什O AしAS'ENTO NOMERO 5 SE REAL-Z6 LA SiGUIENTE CORRECC-6N: PORしA SiGUiENTE

cAUSA QUE EN BASE AしO D-SPUESTO POR EL INC-SO SEGUNDO DELART「CULO 1788 DEしCODIGO CIViLY ANTE

LA EVIDENCIA DE UN ERROR COMET-DO EN EL REGISTRO PUBしiCO DE PANAMA′ SE HACE CONSTAR LO

sIGUiENTE: QUE LA DENOM-NAC-ON CORRECTA DEL岨ES P.H. PERLA MAR. ASI CONSTA ENしA ESCRiTURA

6594 DE 6 DE OCTUBRE DE 2015′ iNSCRTIA EN LA ENTRADA 442689′2015'○○-一一NSCRITO EL D(A VIERNES′ 22 DE

MARZO DE 2019 EN EL NUMERO DE ENTRADA lO2379/2019.

coNSTITUCI6N D…POTECA D唖N INMU批DADA EN SEGUNDA HIPOTECA Y ANTiCRESIS A FAVOR DE

GLOBAL BANK CORPORATION PORしA SUMA DE DOS M皿ONES BALBOAS (B/.2′000′000.00) Y POR UN PLAZO

DE 5 Afros UN INTEREs ANUAしDE 4%. 1NSCRiTO EL D(AV-ERNES′ 27 DE D-C-EMBRE DE 2019 EN EL NOMERO

coRRECCI6N: lNSCRiTO ALASiENTO N。MERO 7 SE REAL-Z6 LA S-GU-ENTE CORRECCi6N: POR ES丁E MEDIO SE
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註& ke当。RRiGE SE ELGRADO DE HiPOTECA DE LA HiP。TECAY ANTiCRESIS QUE PESASOBRE LA FiNCA469978_88。1.

QUE EL GRADO DE HiPOTECA CORRECTO ES DE PRiMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS. ASi CONSTA EN ESCRiTURA

PUBLiCA 19312 DEし11 DE DiCiEMBRE DE 2019 ASiENTO 495069/2019

POR LA SIGUIENTE CAUSA EN BASEA LOS DISPUESTO DEL iNCiSO SEGUNDO ART「CULO 1788 DEL C6DiGO CIViL

Y ANTE UN EViDENTE ERROR DEL REGiSTRO Pl)BLICO DE PANAMÅ. sE HACE CONSTAR LA SIGUiENTE

CORRECi6N. iNSCRiTO EL DrA ViERNES, 24 DE ENERO DE 202O EN EL NUMERO DE ENTRADA 29713/2O20.

CORRECC16N DE GEN駅AしES DE LA FINCA: DE ACUERDO AL PLANO # 80907-110818　QUE REPOSA EN EL

DEPARTAMENTO DE MAPOTECAS DE LA DiRECCiON NACiONAしDE MENSURA CA丁ASTRAL, EN LA SEDE

CENTRAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINIS丁RACiON DE TiERRAS,しA FINCA 1469978 SE ENCUENTRA

UBiCADA EN EL CORREGIMiENTO DE SAN CARLOS, QUE SEGUN CAMBIOS POLITICOS ADMINISTRATiVOS; HOY

SE UBICA EN EL CORREGIMiENTO DEしAS UVAS DISTRITO DE SAN CARLOS Y PROVINCIA DE PANAMÅ oESTE.

1NCORPORAC16N O REUNi6N DE FiNCAS: FOLIO REAL DEしA FINCA QUE SE INCORPORA 30279175 CODIGO

8807. OBSERVACIONES: MEDIANTE LA RESOLUCiON N0 52-2020 DEL 23 DE 」UNiO DE 2020 EL MINiSTERIO DE

VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL APRUEBA LA REUNiON DE LA FiNCA 30279175-8807 (PROPiEDAD)

AL RESTO LIBRE (RESERVAS) DE LA FiNCA 469978-8807, (PROPIEDAD HORIZONTAし.). QUEDANDO LA FiNCA

469978-8807 COMO CONSECUENCIA DE ESTE ACTO CON UNA SUPERFICIE DE 92, 332i14　Y VALOR DE

TERRENO DE l, 664, 820.71.---iNSCRITO EL DrAしUNES, 01 DE FEBRERO DE 2O21 EN EL NOMERO DE ENTRADA

態　器譜器器霊器嵩告嵩器器三豊器豊2言寄器嵩諸諾三三
MINISTERiO DE ViViENDA Y ORDENAMiEN丁O TERRiTORiAL APRUEBA LA MODiFICACION DE REGLAMENTO DEL

P.H. PERLA MAR (P.H. DERiVADO) DEL P,H. CASAMAR (ORIGiNARiO) CONSTiTUiDO SOBRE EL FOLiO REAL

469978 CON CODiGO 8807; POR EL CUAL APRUEBA LA INCORPORACiON TOTAしDEL FOLIO 30279175

(PROPIEDAD) AL AREA DE RESERVA DEL FOしiO 469978 ( PROPiEDAD HORiZONTAL), SEGREGACION DE UN

GLOBO DE TERRENO, PARA CREAR UNA NUEVA UNiDAD INMOB旧ARIA DEL P.H. CASA MAR (ORiGiNARIO〉

DENOMiNADA PM2, SEGREGACION DE UN GLOBO DETERRENO QUE SE ADiONARAALAREA COMUN DEL P.H.

CASAMAR (P.H. ORiGiNARIO〉, ViNCULAR A LA FINCA 418875 CODiGO 8801 Y LA MODiFICAC10N DEL ARTiCULO

6 (TABLA〉 DEL REGLAMENTO DE COPROP惟DAD DEL P.H. PERしA MAR 〈P.H. DERIVADO), ESTA RESOLUCiON

電　器器†書誌芋窪器器菩器告発‾器鳥難詰器岩盤? DE
coRRECCi6N DE G削ERAしES DE LA FINCA: EN BASE A LO DiSPUESTO POR EL INCiSO SEGUNDO DEL ARTieuLO

1788 DEL CODIGO CIViしYANTEしA EViDENCiA DE UN ERROR DE ESTE REGiSTRO, SE HACE CONSTAR QUE POR

ERROR INVOLUNTARIO NO SE TRASCRiBiO EL PORCENTAIE DE PAR¶CiPAC16N O PROINDIVISO DE LA FINCA,

TAしCOMO SE PRESENTA EN LA ESCRITURA NUMERO 4585 DEL 9 DE NOViEMBRE DEL 2020.- LO CORRECTO

DEBE SER: 8.14%

王NTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

ENTRADA 197764nO20 (0) DE FECHA OO/26/2020 01:23:01 P.M, NOTARiA NO. 8 PANAMA. REGISTRO

CONST什UCI6N DE HIPOTECA DE BiEN INMUEB帖, REGISTRO iNSCRIPCi6N DE NOTA, SERVICIO DERECHOS DE

CALIFiCACi6N, SERViCiO DERECHOS DE CA日FICAC16N

LA PRESENTE CERTIFICACI6N SE OTORGA EN PANAMÅ EL DfA MARTES, 24 DE AGOSTO DE

202108:55 A.M., POR EしDEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEしREGISTRO PtJBLICO DE

さ　　PANAMA′ PARAしOS EFECTOSしEGALES A QUE HAYAしUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICAC16N PAG6 DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BAしBOAS CON軋NtJMERO DE

LiQUIDACI6N 1403132255
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Panama, 19 de enero de 2022

AUTOR重ZACION PARA PRESENTACION DE ESTUDIO DE

IMPACTO AMB量ENTAL EN AREA DE CONCESION

Que la Empresa CASAMAR DEVELOPMENT S.A en calidad de

PrOPietaria de laFincaNO 418879 inscrita c6digo de ut)icaci6nNo.8807,

Asiento 9, de la Secci6n de Propiedad, Provincia de Pamma, de la misma

Secci6n.

AUTORIZA que la Empresa宣NMOBII」IAR事A PUNTA DEL SOL

DEVELOPMENTS, S.A presente ante el Ministerio de Ambiente el

Estudio de Impacto Ambiental categoria I para el desarrol看o del Proyecto

PUNTA DEL SOL para la construcci6n de un compIQjo residencial desde

1 23,695 m2. con vistas al mar, y a lasむeas socia看es ul,icado coneg量miento

de Las Uvas, distrito de San Car賞os y provincia de Panama.

圏 蕊㍊講謹蕊　　④
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Panam各, l de enero de 2022

AUTORIZAC暮ON PARA PRESENTACION DE ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL EN AREA DE CONCESION

Que la Empresa PERLA MAR DEVELOPMENT S.A en calidad de propietaria de la

Finca N0 303S1595 inscrita en la Secci6n de Propiedad’Provincia de Panana, C6digo de

ubicaci6n No.8807 de la S∞Ci6n de Propiedad, Provincia de Panana, de la misma Secci6n.

AUTORIZA que la Empresa INMOBILIARTA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS,

S・A presente ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de血pacto Ambiental categoria I

Para eI desaIrollo del Proy∞tO PUNTA DEL SOL para la cous血CCi6n de un complejo

residencial desde 1 23’695 m2. con vistas al mar’y a las areas sociales ubicado corregimiemo

de Las Uvas, distrito de San Carlos y provincia de Panama.

Yb’JORGE E. GANTES, NoIaho P踊co Prime「o del Ci「cu船

De軸am5, OOn C細la de jden脚per§0[al No 8・509・985.
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INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.     
Estudio de Impacto ambiental Categoría I 
“Punta del Sol” 

 

 

 

 
Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 1906 

Tel: (507) 395-4335; Fax: (507) 395-4336; Cel.: 6540-2344 
E-Mail: info@@sseerrmmuullssaa..ccoomm 
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ANEXO Nº 2 

Firmas debidamente notariadas y número de  

registro de consultores 
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暮皿g蝕ie調Con銑蜜c重O虹

Por la pre§馳te’CERTIFICAMOS que hemos p劃ticipedo en la eぬho拘ci6n del Estudio de Impacto

Ambiental Ca章egoria I, que a COn血uaci6n se detallaこ

No心肺e del P調yecめ: `P〔姻DEL救池の

Tipo de proyecto: Vivienda

Promotor del proyecto: INMOB置LIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS’SA

Telさめ狐os: 3954335

A亡軸t狐Ie皿te,

E。勲警卵セラノ・
Ced血a岬: 8.207_15重8

Regi餌o 50 ANAM月払級の重0重4

Profesidn : Bi6logo

Contenido: Descripci6n del medio fisico y bid16gieo, medid務de血udgaci6n, P庇m de man匂O

叡nbiきn譲, reSu皿孤匂∞u屯vo, y l血ea ba鵜.

園忽盗倉移嬢をノ
ぐedula No: 6-707-1259

Re徳s櫨0孤ANAM; Ⅱ【C-臓ふ2007

Profesi6n : Ingeniera Ambiental

Contenido: Id餌tifroacicn de impactos, Plan de man匂O ambien al. resunen ejecutivo, medidas de

mi屯a蛮n, y l血鈎b鉱治.

圏四囲
ぐedula No: 6-707-1259

し

2

3

4

5

6
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INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.     
Estudio de Impacto ambiental Categoría I 
“Punta del Sol” 

 

 

 

 
Calle 54 Este Obarrio, Edificio Atrium Tower, Piso 19, Oficina 1906 

Tel: (507) 395-4335; Fax: (507) 395-4336; Cel.: 6540-2344 
E-Mail: info@@sseerrmmuullssaa..ccoomm 
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ANEXO Nº 3 

Mapa 1:50,000, Planos del Proyecto y Plan Maestro 
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Área de proyecto
Límite de corregimieto

ÁREA DE ESTUDIOIsla Naos
Isla Perico

UBICACIÓN GEOGRÁFICA
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA)

Categoría I
Promotor:

INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL
DEVELOPMENTS, S.A.

Proyecto
"Punta del Sol"

2 0 21 km

Ubicado en el corregimiento de las Uvas, distri to 
de San Carlos, provincia de Panamá Oeste

A M P L I A C I Ó N  D E  L A  L O C A L I Z A C I Ó N  
D E L  Á R E A  D E  E S T U D I O

PUNTO DISTANCIA COORDENADA 
ESTE

COORDENADA 
NORTE

1 90.386 612255.218 934985.557
2 93.920 612329.658 935036.823
3 67.931 612399.290 934973.795
4 38.705 612466.715 934965.515
5 20.288 612490.642 934935.092
6 30.391 612506.571 934922.527
7 28.964 612533.743 934908.914
8 88.084 612561.964 934902.393
9 8.222 612578.062 934815. 793
10 201.230 612581.731 934808.435
11 283.417 612393.226 934738.012

PUNTO DISTANCIA COORDENADA 
ESTE

COORDENADA 
NORTE

1 605.498 612393.226 934738.0tt
2 125.686 612510.964 934781.997
3 91.981 612546.630 934697.213
4 102.263 612590.436 934604.808
5 100.410 612643.321 934519.453
6 148.243 612736.206 934403.918
7 143.603 612833.070 934297.903
8 18.681 612831.876 934279.260
9 159.993 612688.064 934209.146

POLÍGONO 1A
COORDENADAS DEL  ÁREA DE ESTUDIO

POLÍGONO 2A

P R O V I N C I A  D E  P A N A M Á  O E S T E

D I S T R I T O  D E  S A N  C A R L O S

1A

2A
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Preliminary Design. Copyright of Edward McGrath & Assoc., S. A.
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PUNTA DEL SOL
Casamar, Panamá

Preliminary Design. Copyright of Edward McGrath & Assoc., S. A.

Punta Del Sol es un nuevo complejo residencial que será creado en la
comunidad de Casamar.  El diseño del master plan busca elevar el
urbanismo del entorno creando una comunidad integrada, natural y
caminable para todos sus residentes.  El proyecto cuenta con areas
verdes amenidades y parques desde su extremo norte hasta la llegada al
mar.  Punta Del Sol gozará de una diversa mezcla de productos
inmobiliarios incluyendo casas con terrenos, townhomes y unidades de
apartamento.  Las amenidades del proyecto incluyen extensas areas
verdes de parques, walking trails, restaurante, una magnifica playa
artificial con su piscina de 5,000 Mts cuadrados y area comercial y
actividades recreaciones contiguas y conectadas con la playa y el mar.

En Punta del sol dejamos atrás la ciudad y el carro para convivir en
familia y comunidad con la naturaleza, el mar, la playa y sol.
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PUNTA DEL SOL
Casamar, Panamá

Preliminary Design. Copyright of Edward McGrath & Assoc., S. A.

RESUMEN DE LOTIFICACION

LOTES

CANTIDAD M2

29 12,321

CUADRO DESGLOSE DE UNIDADES FASE 01

CASAS

CANTIDADES M2 UNITARIO M2 TOTAL

TOWNHOUSES

APARTAMENTOS
DOS RECAMARAS

TOTALES

29

20

79

187

125

5423.00

2500.00

12287.50

LOCALES COMERCIALES
FASE 1 3 368.50

CUADRO DESGLOSE DE UNIDADES FASE 02

CANTIDADES M2 UNITARIO M2 TOTAL

APARTAMENTOS
DOS RECAMARAS
APARTAMENTOS

TRES RECAMARAS

TOTALES

LOCALES COMERCIALES
FASE 02

CUADRO DESGLOSE DE UNIDADES FASE 03

CASAS

CANTIDADES M2 UNITARIO M2 TOTAL

APARTAMENTOS
DOS RECAMARAS
APARTAMENTOS

TRES RECAMARAS

TOTALES

27 148 3996.00

4 463.40

28 187 5236.00

125 4000.00

105 9240.00

124 13703.40

64 9256.00

88

32

125 1500.00

105 2520.0024

12

RESUMEN DE LOTIFICACION

LOTES

CANTIDAD M2

28 11,786
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ANEXO Nº 4 

Fotos 
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INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.     
Estudio de Impacto ambiental Categoría I 
“Punta del Sol” 
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Foto N°1: Área del proyecto dentro del Plan Maestro colindante con 

 los proyectos acuales desarrollados y por desarrollar 

 

 
Foto N°2: Área del proyecto y vegetación 
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INMOBILIARIA PUNTA DEL SOL DEVELOPMENTS, S.A.     
Estudio de Impacto ambiental Categoría I 
“Punta del Sol” 
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ANEXO Nº 5 

Encuestas 
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l. Encuesta de opini6n sobre eI proyecto,　　　　N二」

Esfa encuesta es parte del proceso de Participaci6n Ciudadana deI Estudio de lmpacto

Ambiental Categoria l del proyecto PUNTA DEL SO」事Co「regimiento: Las Uvas, Distrito:

San Ca寄os, P陣vincia de Panama Oeste. Que §e胎presentado al Ministerio de Ambiente

PO「 Ia empresa promotora IN蘭OBl」IARIA PUNTA DEしSOしDEV重しOPMENTS, S.A,

. N。mbr。: A諦南E=初旬山女N。。。。。du,a　←-

:霊豊笠詔誓嵩
3" Sexo: Mascuino田/ Femenino □

4 5 Edad De15a19afios □ De20a24afios □De25a29afios固/

De30a34a鵬□ De35a39a鵬□ De40a44afros□

D。45a49afi。S □ 50a55afro□ 56a59afros □ D。。。aftc。ynfas□

5“嵩諾‡n‥回Se。。ndaha Eruniv。r。ita,i□ N。F。,mal□.

6. dCree usted que la reatzaci6n del preyecto urbanistj∞ impactaねde∴algu鴨

manera Ias aく油vidades de la ∞ u巾dad o de los moradores del area?

I-ブタ

7. 6Conoce algcn impacto ambienぬl que en la actualidad se es縫栂gistrando en el

軍需は㈱an了a’

8. 6C6mo carmca南e 10S efectos del preyecto sobre su ∞mun脚, P囲O Pais?

9. P。Sitiv。ロオN。。ativ。 □ Amb。S □ N。Sabe□

10・ `Cre#e!grn de este p「oyecto impactafa el am闘e del sector?

11笠苧勝間書棚乱し
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I, Encue軸de 。Pini6n s。br。 。I叩y。。to.　　　N五

Esta encuesta es parfe del proceso de Participaci6n Ciudadana de- Estudio de面PaCto

Ambienta! Catego「ia l dei proyecto PUNTA D軋SOし, Corregimiento: Las Uvas, Distrito:

S訓Cahos, Pro両能i合de Pana請をOeste. Que se屯preseIltedo a冊i雨親erio de Am鵬n飴

POr Ia empresa promotora INMOBILIARIA PuNTA D軋SOしDEVEしOP棚馴TS, SA.

2. LugarPo馴ado:

Cさdula　‾-‾

e従者勅命　Casa#　一

3・ Sexo‥ Masculino [EZ] Femenino □

4・ 5.Edad" De15a19afios □De20a24afros □De25a29a鵬□

De3Oa34afios □ De35a39afios □ De40a44afros巨T

De45a49afros □ 50a55afro□ 56a59afi。S □ D。60afrosymas□

5“謀結団/ s。。。nd。ri。 H univ。r。itari工富合。F。。ma,□.

6・もCree usted que la reahacch de巾royecto urbanistico impectafa de algLl憎

撃学芸莞嵩蒜蒜雫
7. 6Conoce alg血impacto ambien曲que en la a(如a間ad se es鳴鴨導istrando en el

area o en la cerca面a?

付〇・

8. 6C6mo ca輔肩tata 10S efectos del proyecto sob記su comunidad, PrOPiedad o pats?

9. Positivo □ Negativo □ Amb。S □ N。Sab。函/

10. `C鰐磐uCien de este proyecto impacfafa al am闘e del secto一?

11 ・・鞘鞘帥血’
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しEncuesta de op師6n §Obre el叩ryeCto,　　　　NO|多

Esta encuesta es parte del proceso de Participaci6∩ Ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambienta! Catego「ia l dei proyecto PUNTA DEL SOL章Corregimiento: Las Uvas, Distrito:

S紬Car!os, Provincia de Panama Oeste. Que se庵presen患do a旧鵬niste高o de Ambien晦

PO「 Ia emp「esa promotora lN問OBl」IARIA PuNTA DEしSOしDEVEしOP棚ENTS, S.A,

1, Nomb「e: NOde C6dula　,“‾

2, Luga,P。blad。: Chas4初β々　casa#　-

。. 5.。ad 。。15al。afi。S □ 。。2。。24afi。S EZ]t。25a29。h。s □

隣的a塊a鵬□　De35a39a恥S □隣的尋的a軽口

的。5a。9a軽口50a55a的エコ到6a59a鵬口的6。a睦y鴫□

5. Educaci6n:

P轟ma高a 団: se。ndari。顕すuniv。.Sitari正イN。 F。m。,□

6. 6Cree usted que la real屯aci6n deI proyecto urbanistico impacぬ庵de aIguna

ra Ias actividadesde Ia ∞munidad o de los mo「adores del area?

7. 6Conoce alg寄n impacto ambiental qu合ellぬa嶺ualida寄se e雪隠脂gist略ndo en el

8. iC6mo ca肺Caria los efect。S del p陶yecto sobre su comu面dad, ProPiedad o pais?

9. Positivo国璽tegativo □ Ambos □ Nosabe□

吋謹書6n de este proyecto impactafa el ambiente del sector?

1 1. 6Qu色recomendaciones daria usted para la 「ealizaci6n del proyecto?

2====こここi〃
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l. Encuesta de opini6n sobre el proyecto. N阜

Esta encuesta es parfe del proceso de Participaci6n Ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental Catego「ia l del proyecto PUNTA DEL SOL Comegimiento二Las Uvas, Distrito:

S合n Ca寄os, Provincia de Panama Oeste. Que se庵presen軸O al Ministerio de Ambiente

POr la emp「esa promctora lNMOBILIARIA PuNTA DEL SOL DEVELOP舶ENTS, S.A.

レク　NOdeC6dula　~“““‾“‾

2. LugarPobIadoie森A 4J〆そ　Casa#　-

31 Sexo: Mascu"no E才/ Femenino □

4. 5.Edad. De15a19ahos [コDe20a24a睦□De25a29afios □

鵬Oa紬a軽口鵬5a39甜∞函/融Oa糾秘□

映。軸9a醜□割。a55a的エコ割6貧59緬S口説。。a前回鴫□

5“諾繋留剥れ翫囲un雨屯掛。F。面□.

6. 6Cree usted que la rea蛇ac軸del proyecto urba面stico impada屯de aゆuna

lタ∞munidad o de los mo「adores del area?

7. 6Cono隣alg血impacto ambiental que en Ia actualidad se es胎registrando en el

8. iC6mo ca価Ca碇los efectos deI proyec加sobre su comunidad, ProPiedad o peis?

9. P。Sitiv。 EN。g。tiv。 □ Amb。S □ N。Sab。□

10. `薄紫醇CuCich de este proyecto impacta融ambiente del sector?

1 1. 6Que recomendaciones daria usted para la realizaci6n deI proyecto?

一一一一一一‾‾
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I. Encuesfa de opini6n sobre eI叩ryectO.　　　　NO _5’

Esta encuesta es parte del proceso de Participaci6n Ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental Catego「ia l del proyecto PUNTA DEL SOL, Co「regimiento: Las Uvas, Distrito:

San Ca高o§, Provincia de Panama Oeste. Que se屯prese高tado al臨南sterio de Am断ente

PO「 la empresa promotora IN間OBiLIAR書Å PUNTA DEしSOしDEVEしOP棚ENTS, S.A,

. N。mb.。: JG74,よL Oん劾N。d。C6。u,a　_. N。mb.。: JG74,よ. Oん勿N。d。飽

2. 」u卯。胸。:毎抑招け厚地
し′

3・ Sexo: Masoulino正才Femenino □

4・ 5・E軸師5a鮎揃∞□蝉Oa2摘∞ □融5a29a臨□

映紬a34a鵬□耽読a39a鵡口才鵬的a雄a軽口

D。45a49尋鵬□ 50a55a的エコa6a59合軽口随6。a睦y鴫□

5“嵩蒜出口㌢鋤圃a正run融ta庭才冊。血□.

6. 6Cree usted que la realizacich del proyecto urbanisti∞哩de alguna鵬磐芋二㌢岩-∞芸岩訂紳助

了. 6Conoce alg血impacto ambien曲que en Ia a(丸aIidad se e!縫rngistrando en el

area o en Ia ce○○ania?

8. 6C6mo ca棚C負南Ios efectos deI proyecto sobre su comunidad, ProPiedad o paisr?

9. P。Sitiv。 □ N。。ativ。 □ Amb。S □ N。Sab。圃〆

∋ que la ejecuci6n de este proyecto impacta「急ei ambiente del sector?

cl

11・も擬鴇葦d聾離p施・
∪
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l. Encuesta de op師6n sobre el叩yectO,　　　　N」2_

Esta encuesta es pa競e del pro∞SO de Participaci6n Ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambiental Catego「ia l del proyecto PUNTA DEしSOL章Corregimiento: Las Uvas, Distrito:

San Caho§, P間vincia de Panama Oes船, Que se「a pfesentado al M涌威eIio de Ambiente

PO「 la empresa promotora IN軸OBiLIARIA PUNTA DEしSOしDEVELOP問ENTS, SA,

1. N。mbr。‥メ継dれ-/農の7G c海側od。
′

Ced u la　　‾“.

2. Luga,P。blad。: a4幼/宏租　c。Sa#∴∴く」

3・軸‥鵬踊00勘/「e繭00 □

4言霊茅窯業4登黒雲登口

的偵a49a師S□ 50a55a壷コ粥a59a鵬□映6。a和男鴫□

臨/ s。und。ri。四/ univ。r。itari身N。 F。rm。,□

6. dCree usted que la realizacidn del proyecto urbanist co impactafa de alguna

7. 6Cono○富alg血impacto am斬enfal que en la actualidad se es縫記gistrando en el

area o en la ceI℃aれia?

言霊請苫慧吉富青函輔車
10肇樹霜特写諾革帯誓On

1 1 “嘩韓謁詳薯誓豊頴翳磐e回e働o’
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l, Encuesta de opini6n s。b,。 。l叩y。ct。.　　　N阜

Esta encuesta es parte del pro∞so de Participaci6n Ciudadana deI Estudio de lmpacto

Ambientai Categorfa l del proy㊤蹟O PUNTA DEL SOL, Co「regimiento: Las Uvas, Distrito:

S紬CaHos, Provincia de Pan合ma Oes晦. Que §e略present如o al榊nisterio de Ambiente

POr la empresa promotora lNMOBlしIARIA PuNTA DEしSOしD目VEしOP棚ENTS, S.A.

1. N。請鵬:親戚左方の　　肝臓 Cさdula　‾‾‾

2. Luga,P。胴。:色彩4 h幼　Casa#

3. Sexo: Mascu船o [蜜　Femenino □

4・ 5"E軸師5a19軸□蛾Oa24a睦□賊5a29森口

耽30a塊a鵬[コ耽弱a39a軽口暁00a糾a触□

映俺a49a鵬□ 00a55a壷コ朗a59a鵬□晩00a鵬y鴫[コ

5’嵩…許亡㌢軸∩舶□れn圃a正郎。F。同□.

6. 4C胎e usted queぬrea幽del proyecto urba面s雌∞ impecta胎de alguna

脚下井手諾鵜揚㌢劇o抽誓曲調’しi

7・ `Conoce alg寄n impa(景o ambien綻l叩e enぬac餌alidad se es胎reg駁隠ndo en el

如a記 la ce購an盲a?

轡.乙Cら請o

9. Positivo読-‡青票苦言三吉
合Ios efec波)S del preye敬o sobre su comunidad, ProPiedad o pais?

弼寡搬e P「oyeCto impactafa el ambiente del sector?

1 1. j-Quさ「ecomendacione da「ねus(ed oa「a ! realizaci6n deI preyecto?
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しErlcueSta de op鵬n sobre el叩yect。.　　　　NO多

Esta encuesta es parte de!叩)Ceso de Participaci6n Ciudadana del Estudio de Impacto

Ambiental Catego「ia I deI proyecto PUNTA DEL SO」, Co「regimiento: Las Uvas, Distrito:

S合n Ca寄o§, Provincia de Pa∩ama Oeste. Que se庵presentedo al Mini鏡erio de Ambienfe

po=a empresa promotora IN舶OBlしIAR書A PUNTA DEL SOしDEVEしOP舶ENTS, S,A.

1. N。mb.。: gク幼鰯烏7ク.(‰綾r N。。。 Cedula

2. LugarPoblado: a勧44毎夜定めの凋Casa#　く一

3・洗糊Ma剃Ii同園　戸em軸的□

4・ 5・E軸軸5a19a鵬□蛇Oa24尋穣□醜5負29お口

映00a紳a繭量之「耽鈍a39a軽口De40a44a彊□

誌的合。9a鵬口的a弱a的エコ割6a59a鵬□暁00緬鳩y鴫□

5・嵩謡㌢‥巴了知圃a匡才∪面v。軸招完F融□.

6. `C胎e usted que la realizaci6n deI proyecto urbanistico面pacfaぬde alguna

鵬畢鴇拷投打劇o伽両軸曲?

7. 6Conoce alg血impacto ambiental que en Ia ac如alidad se es胎registrando en el

8. 6C6mo ca鵬Ca面e los efectos del proyecto 8Obre su comunidad, ProPiedad o pais?

9. Positivo正否tegativo □ Ambos □ Nosabe□

ejecuci6n de este p「OyeCtO impacta「a ei mbiente del

1 1. 6Qu6 「ecomendaciones da「ia usted pa旧Ia realizaci6n del proyecto?
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しEncuesta de opini6n sobr。 。l叩。Ct。.　　　NOL王輸

Esta encuesta es parte del proceso de Participaci6n Ciudadana del Estudio de lmpacto

Ambientai Categorfa l deI proyecto PUNTA DEL SOL, Corregimiento: Las Uvas, Distrito:

SaれCahos, Provi購ia de Panam自Oeste. Que §e庵p晦sentedo al Ministerio de Ambiente

PO「 Ia empresa promoto隠lNMOBlしIARIA PuNTA DEしSOL DEVたしOPMENTS, SA,

1. Nomb「e:　　　　　　　　　　　　　　　　Node C6dula　　-

2. Lu。a,P。。,ad。‥。勿c,〃夕子　。asa#_

3・ S∞‥ M貧剃Iim巨㌢ Fem軸的□

4・ 5・巨軸圃5a19a鵬□鵬Oa24a吊∞ □融5a豹お口

映00尋掬鵬たす映統a39a軽口的00a軸的S□

暁。5a。。a鵬□ 50a弱尋壷コ罰6a59a鵬□暁00a睦y鴫□

5"盤∩‥財/軸融正子u博細田∴師,□

6. `Cree usted que la reahi軸n del proyecto urbanisti∞ in岬eCtaねde aIguna

丁貧ias ac髄vid負

7. 6Conoce alg血impacto ambie雨al que en Ia ac如alidad se es縫幅gist隠ndo en el

8.乙C6軸o

9. Positivo国産
efectos del proyecto §Obre su comunidad, ProPiedad o peis?

ativo □ Ambos □ Nosabe□

10. `Cre構1諺n de este proyecto崎el am軸e del sector?

1 1. 6Quさrecomendaciones da「ia usted pa旧ia realizaci6n deI proyecto?

一一一一〇一-
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l. Encuesぬde opini6n sobre el proyecto.　　　　N」Q_.

Esta encuesta es pa競e del proceso de Pa轟icipacidn Ciudaぬna deI Es餌dio de Im画

Ambiental Catく珂O「ia l del proyecto PUm D巨L SOし, Co町egi両ento:しas Uvas, Distrito:

San Cahos,軸ovincia de Panam自Oeste. Que se屯p鵬s割ぬdo al棚腑terio de Am厭ente

PO「 la empresa p調mOto隠IN捌OBIしIARIA PuNTA DEしSOL D重VEしOP舶ENTS, SA,

1, No鵬b記:
~“-‾“‾’---‾　　　NOde Cedula　一

2. Luga,P。鵬。:c,±右脇3　　casa♯　/

言霊言霊黒岩器寓言□踊醜□
隣的a紬a融□暁弱a39a鵬□誌的a砧a触□

D。45a㈱a鵬□ 50貧弱a欣走コ翰合59a軽口暁00a鵬y鴫□

5.謀…許最予s削舶口才踊融通オ即。融□.

6書　もC鵬張u劫的que患幽d割p耽り鎖真o u血a極細∞固de割糾寄合

7. 6Conooe alg血in呼cto合mbien軸que en I合a嶺u都dad §e eS略記gistra雨o en el

8. |O6mo c軸fica「ia los o絶etos del p富oys競o sob梅su comⅢnidad, ProPiedad o pais?

9. P。Sitiv。援才N。gativ。 [コAmb。S □ N。Sabe□

10、 `C昨晦 e la ejecuci6n de este preyecto impactaねel ambiente del sector?

120



I. Encuesta de opini6n sobre el proyecto.　　　　NO」」

Esta encuesta es parte del proceso de Pa轟icipaci6n Ciudadana deI Estudio de Impacto

Ambiental Catego「ia l del proyecto PUNTA DEL SOL, ComegimientoこLas Uvas, Distrito:

San Ca寄os, Provincia de Panama Oeste. Que se庵presentado ai Ministerio de Ambiente

PO「 Ia empresa promotora IN鵬OBl」IARIA PUNTA DEしSOしDEVEしOP舶ENTS, S,A.

1. Nombre二　　　　　　一一一一-‾　　　　　　NOde C6dula　_

2, LugarP。blado: /劾紛,/微.　casa#　一〆

3・ Sexo‥ Masculino □　Femenino □

4・ 5"巨軸軸5a個∞□賊Oa緬∞曲e25a飽和□

耽00a紬a鵬口的鈍a約尋鵬□暁的a44a鵬□

D。。5a49抽S口的a55a靴エコ56a59a鵬□晩00a鵬y鴫□

5“認諾㌢‥固　軸n師直才un融t創エコ冊。巾□.

6. dCree usted que la胎動za融in del proyecto urba面stico血pacぬぬde alguna

職言霊.音
U　　　　γ　　　　　　　　　　　　　　　　　　　u

7. 6Conoce alg血impacto ambient割que en la ac餌alidad se es蜂隠gist前ndo en el

まrea o en la ce嶋ania?

8.乙C6mo ca揃Caria los efectos del p陶yecto sob晦Su comunidad, PrOPjedad o pais?

。..。Sitiv。 □水。。ativ。 □ Am。。S □ N。Sab。□

10, `C記e Ia ejecuci6n de este proyecto impacta胎el ambiente del sector?

1 1. `Que re∞me±裏aria usted para la realizacich deI proyecto?
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VOLANTE INFORMATIVA 

 

Estudio de Impacto Ambiental “Punta del Sol”. Ubicado en corregimiento Las Uvas, Distrito de 

San Carlos, Provincia de Panamá Oeste. 

El mecanismo de comunicación se efectúa como parte del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Categoría I, que se realiza para dicho proyecto, considerando el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto de 2009 y las modificaciones hechas al mismo en el Decreto Ejecutivo 155 

del 5 de agosto de 2011 y Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 2012, para así garantizar el 

bienestar del medio ambiente y de la población en las áreas cercanas al proyecto.  El Estudio de 

Impacto Ambiental incluye los aspectos necesarios para fundamentar el análisis de las 

repercusiones derivadas de la ejecución del proyecto en el medio natural y antrópico en donde se 

inserta, tales como. Línea base, identificación de impactos positivos y negativos más 

significativos. 

Descripción de Proyecto:  

El Proyecto permitirá acondicionar el espacio donde se construirá el edificio de apartamentos y las 

residencias. 

Impactos:  

Componentes Ambientales 

Los elementos del ambiente que potencialmente se verán afectados por la ejecución de obras y 

acciones del Proyecto. 

1. Ambiente natural físico: Se considera el Aire, y la tierra (suelo). 

2. Ambiente natural biótico: Solo se considera el componente flora, por la remoción en el 

terreno. La fauna en el área del proyecto es nula.  

3. Ambiente socioeconómico y cultural: Este componente incluye la Población y Empleo. 

 

Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

Construir edificios de apartamentos y las residencias, cumpliendo con las especificaciones 

establecidas, en base a normas de diseño nacionales, un elegante complejo residencial en donde 

las preciosas vistas de sus apartamentos y su imponente área social, harán de este lugar de descanso 

con que las familias desean. 

 

Ubicación geográfica:  

El proyecto se desarrollará en los terrenos, que se encuentra dentro del plan maestro del Proyecto 

CASAMAR, en el Distrito de San Carlos, corregimiento de las Uvas, con acceso directo a la 

carretera Interamericana. Su ubicación es privilegiada, ya que está a escasos 95km (aprox. 80 

minutos) de la Ciudad de Panamá. Más de 1 km de preciosas playas, senderos naturales y amplios 

espacios verdes. 
 

Para recibir recomendaciones, opiniones, sugerencias o cualquier otra inquietud referente al EsIA 

Categoría I del proyecto, favor hacerlas llegar al correo electrónico: dhenriquez@sermulsa.com 

 

 
 Agradecemos su atención e interés. 
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